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PROVIDENCIAS JUDICIALES
VILLARCAYO DE MERINDAD 

DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de Primera Instancia número uno
76000.
N.I.G.: 09903 1 0100801/2003.
Procedimiento: Juicio verbal 215/2003.
Sobre otras materias.
De Fabrona, S.L.
Procuradora: Doña Margarita Robles Santos.
Contra don Carmelo Dorrego Angulo, doña Cándida Ruiz 

Ruiz, Carmelo Dorrego Angulo, S.C. y cualesquiera otros socios 
de Carmelo Dorrego Angulo, S.C.

Procuradora: Doña Montserrat González González.

Cédula de citación

En el procedimiento verbal n° 215/03, seguido a instancia 
de Fabrona, S.L, contra don Carmelo Dorrego Angulo y otros, 
se ha acordado la siguiente cédula de citación.

Tribunal que ordena citar: Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja 
(Burgos).

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.
Persona a la que se cita: Cualesquiera otros socios de 

Carmelo Dorrego Angulo, S.C., en concepto de parte demanda
da. Domicilio: Desconocido.

Objeto de la citación: Asistir en el concepto indicado a la 
vista del juicio. Y también, si la parte contraria lo solicita y el 
Juez lo admite, contestar al interrogatorio que aquélla pueda 
formular.

Lugar en que debe comparecer: En la sede de este Juzga
do, sito en Plaza de los Héroes del Alcázar, s/n.

Día y hora en la que debe comparecer: El 21 de enero de 
2004, a las 12,45 horas.

Prevenciones legales. -
1a Si no comparece a la vista, no por ello se suspenderá 

y se le declarará en situación de rebeldía procesal y sin volver 
a citarle, continuará el juicio (artículos 440.1 y 442 de la Ley 
1/2000, de Enjuiciamiento Civil LECn).

2. a Si no asiste personalmente a la vista y la parte deman
dante solicitara y se admitiera la declaración de usted, podrán 
considerarse como admitidos los hechos del interrogatorio en 
los que hubiera intervenido personalmente y le sean enteramen
te perjudiciales (artículos 304 y 440 de la LECn).

3. a Debe asistir a la vista con las pruebas de que intente 
valerse (artículo 440.1 LECn).

4. a En el plazo de los tres días siguientes a la citación, debe 
indicar a este Juzgado qué personas han de ser citadas por el 
mismo para que asistan a la vista, bien como testigos o como 
peritos, o como conocedores de los hechos sobre los que ten
dría que declarar usted.

Debe facilitar los datos y circunstancias de las personas 
que hay que citar, para poder llevar a efecto la citación (artículo 
440.1, párrafo tercero LECn).

5. a Se le hace saber que la asistencia a la vista tiene que 
verificarse por medio de Procurador y con asistencia de Aboga
do (artículos 23 y 31 de la LECn).

6. a Debe comunicar a este Tribunal cualquier cambio de 
domicilio que se produzca durante la sustanciación de este 
proceso (artículo 155.5, párrafo primero de la LECn).

Y como consecuenciá del ignorado paradero de cuales
quiera otros socios de Carmelo Dorrego Angulo, S.C., se extien

de la presente para que sirva de cédula de citación, en Villarcayo 
de Merindad de Castilla la Vieja, a 26 de noviembre de 2003. - 
La Secretario (ilegible).

200310187/10412.-74,10

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Atapuerca

Aprobadas por el Ayuntamiento de Atapuerca, en sesión 
plenaria de fecha 22 de septiembre de 2003 y 7 de octubre de 
2003, respectivamente, el expediente relativo a la ordenación de 
impuestos sobre báscula puente municipal e impuesto sobre 
bienes inmuebles, y una vez finalizado el plazo de exposición 
pública a que han sido sometidos sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se eleva a definitiva la anterior aprobación 
provisional, de acuerdo con lo establecido en los arts. 49 de la 
Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y el 17.3 
de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, 
procediéndose a la publicación íntegra del texto de las ordenan
zas referidas, conforme a lo exigido en el art. 196 del Reglamen
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

200310408/10353.-18,03

ORDENANZA BASCULA PUENTE MUNICIPAL
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por la báscula municipal, que se 
regulará por la presente ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuésto en el art. 58 de la Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible.
El hecho imponible viene determinado por la prestación del 

servicio de la báscula municipal, en el que se incluye el pesaje 
de todo tipo de vehículos y mercancías industriales, agrícolas 
etc. y el uso o la autorización para disponer del servicio de 
forma directa que podrá autorizar el Ayuntamiento durante el 
plazo de un año renovable.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa, los solicitantes de la au

torización o de la prestación del servicio, ya sea de forma indi
vidual para cada uso o peso o ya se trate de la autorización 
para disponer de forma directa del servicio durante un año.

Artículo 4. - Responsables.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones, reducciones y demás beneficios 
legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 
8/89, de 13 de abril, no se reconoce beneficio tributario alguno, 
salvo al Estado, Comunidad Autónoma y provincia a que perte
nece este Ayuntamiento y los que sean consecuencia de lo 
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, como 
igualmente los servicios que se presten con ocasión de ejecu
ción de obras o trabajos para el Ayuntamiento cuyo coste corra 
por cuenta y pago de éste.

Artículo 6. - Cuota tributaria.
Las cuotas a aplicar serán las siguientes:
- Por camión o vehículo de análogas características, 3 euros..
- Por remolque o vehículo de análogas características, 

2 euros.
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Artículo 7. - Devengo.
La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la 

prestación de los servicios, entendiéndose a estos efectos, que 
dicha iniciación se produce con la solicitud de aquéllos.

En el caso de autorización a vecinos agricultores, el devengo 
se producirá en el momento de la entrega de las llaves, es 
decir, por adelantado todo el año.

Artículo 8. - Declaración, liquidación e ingreso.
Los sujetos pasivos solicitarán la prestación del servicio de 

pesado en la forma que se establezca en el reglamento de uso.
Cada servicio será objeto de liquidación individual y autó

noma. Se liquidará directamente por el usuario y se ingresará de 
forma directa en las arcas municipales o a través del Adminis
trador o Regente de la báscula municipal en el caso de que así 
se establezca en el reglamento..

Artículo 9. - Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias 

y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se es
tará a lo dispuesto en los arts. 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria y demás normativa aplicable.

A tal efecto, en el reglamento de uso de la báscula munici
pal se describen las infracciones graves que llevarán aparejada 
la correspondiente sanción.

Disposiciones reguladoras del servicio: Reglamento de uso:
Primero: El servicio de báscula municipal se regulará por la 

ordenanza aprobada al efecto y por las disposiciones de este 
reglamento.

Segundo: El uso de la báscula municipal podrá efectuarse 
por cualquiera de las siguientes modalidades que adoptará el 
Ayuntamiento por mayoría simple:

A) Mediante nombramiento de un Administrador Regente 
de la misma, a quien se asignará la cantidad que se acuerde. 
Se efectuará mediante concurso entre los vecinos interesados 
previa publicidad de las bases en el tablón de anuncios.

B) Por administración directa a través de los servicios de 
este Ayuntamiento, mediante una comisión nombrada al efecto, 
que tendrá la misión de comprobar y supervisar el funciona
miento y la recaudación.

Modalidades de uso y prestación del servicio.
Se establece el sistema de autoliquidación, mediante la 

inscripción en el libro establecido al efecto con los siguientes 
datos: Fecha, matrícula, identificación del vehículo o mercancía, 
titular o sujeto obligado al pago, importe y firma.

En este caso el acceso al servicio de la báscula se realizará 
por las personas expresamente autorizadas para ello por el 
Ayuntamiento.

Tercero: Obligaciones del usuario. - El usuario estará obli
gado a respetar las normas establecidas para el uso del servi
cio, a conservar las instalaciones, dando cuenta de cualquier 
anomalía que observe en el funcionamiento de las mismas. 
Igualmente estará obligado a dar cuenta de cualquier desper
fecto que se produzca en las instalaciones por roces, golpes, 
maniobras inadecuadas de los vehículos, etc., debiendo dar 
cuenta a la compañía del seguro del vehículo de cualquier in
cidencia y hacerse cargo de los daños que pudiera causar.

A estos efectos se considerarán infracciones graves las si
guientes:

1.s Entrega de las llaves a persona distinta de los encarga
dos de la báscula.

2 ° Utilización fraudulenta del servicio.
3.2 No dar cuenta de los desperfectos que se produzcan en 

las instalaciones.
4 ° Manipulación de las instalaciones de la báscula.
5 ° Dejar abierta la instalación.

Estas infracciones y cualquier otra no especificada que 
supongan fraude en el uso o incumplimiento de las condiciones 
establecidas, llevarán aparejada la correspondiente sanción y 
en su caso y por acuerdo del Ayuntamiento, la retirada de las 
llaves o la facultad de uso del servicio por espacio de un mes 
a tres años.

Cuarto: Obligaciones del Ayuntamiento. - El Ayuntamiento 
queda obligado al mantenimiento de las instalaciones en bue
nas condiciones de uso y al control de la veracidad de los 
pesos, efectuando los controles de pesas y medidas que de 
forma obligatoria establezca la Administración de la Junta de 
Castilla y León.

Quinto: Responsabilidad. - Es responsabilidad del usuario 
del servicio o transportista los excesos de carga en los vehícu
los y cuantas otras responsabilidades de naturaleza mercantil o 
de seguros puedan derivarse y a tal efecto, los recibos de la 
báscula tienen el valor de mera presunción.

DISPOSICION FINAL. -
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 

presente ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, en
trará en vigor al día siguiente de su publicación, continuando su 
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

200310409/10354.-60,42

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas.y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
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una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Exorna. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 
por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros 
Sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comuni
dades Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una 
o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 
gratuita.

- Centros de asistencia primaria de acceso general.

Para disfrutar de esta exención será preciso solicitarla, 
acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra 
del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propie
tarios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Exorna. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable 
será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.
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Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,40% cuando se trate de bienes de características 
especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Exorna. Diputación Provincial, en la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que, de conformidad 
con los artículos 66 y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de 
las Haciendas Locales, se hayan practicado previamente las 
notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en 
los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones 
sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entende
rán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable noti
ficadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al 
procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 

titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes.de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el .plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno, en sesión celebrada el 

día 7 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 

antes.de
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de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, Serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento y 
a los efectos pertinentes.

Atapuerca, a 1 diciembre de 2003. - El Alcalde, Femando 
Gómez Aguado.

200310410/10355.-136,80

Ayuntamiento de Bugedo
No habiéndose formulado reclamación alguna contra el 

expediente de modificación de ordenanzas fiscales, aprobado 
por este Ayuntamiento con carácter provisional por mayoría 
absoluta, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo 
conforme al artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
pudiéndose interponer contra el mismo recurso contencioso- 
administrativo, a partir de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en las formas y plazos que 
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan las ordenanzas fiscales de los 
Tributos.

200310401/10363.-18,03

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Excma. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 

por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.
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Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral 

de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Exorna. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante los años 2003 y 2004 la base 
liquidable será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,50% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 1,30% cuando se trate de bienes de características 
especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten

drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, asi como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Excma. Diputación Provincial, en la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución" de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que, de conformidad 
con los artículos 66 y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de 
las Haciendas Locales, se hayan practicado previamente las 
notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en 
los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones 
sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entende
rán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable noti
ficadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al 
procederse a la exacción anual de! impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
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reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Exorna. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia dé errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada por la Corporación, en sesión 
celebrada el día 15 de octubre de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuer
de la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

200310402/10364.-95,76

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Normativa aplicable.

El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, se regirá:
a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales; y por lo demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley,

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo, que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías publicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiera sido matriculado en los Registros públicos correspon
dientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los 
efectos de este impuesto también se considerarán aptos los 
vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los 

registros por antigüedad de su modelo puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con motivo de exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior 
a 750 Kgs.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el 
Permiso de Circulación.

Artículo 4. - Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autó

nomas y Entidades Locales adscritos a la defensa nacional o a 
la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas 
consulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de 
carrera acreditados en España, que sean súbditos de los res
pectivos países, identificados externamente y a condición de 
reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales 
con sede u oficina en España y de sus funcionarios o miembros 
con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo 
dispuesto en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente des
tinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o en
fermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a 
que se refiere la letra A del Anexo II del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre 
de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en 
tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados 
a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no 
resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las 
mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destina
dos o adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre 
que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida 
la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las 
letras e) y g) de este artículo, deberán acompañar la solicitud 
con los siguientes documentos:
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A) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad 
reducida o minusválidos:

- Fotocopia del Permiso de Circulación del Vehículo.

- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del 
Vehículo.

- Certificación de la minusvalía emitida por el Organismo o 
autoridad competente.

- Declaración jurada de que el vehículo es de propiedad y 
uso exclusivo del minusválido.

B) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques 
y maquinaria agrícola:

- Fotocopia del Permiso de Circulación del Vehículo
- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del 

Vehículo.
- Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a 

nombre del titular del vehículo.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de 
la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante, 
cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación 
sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo 
concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 5. - Tarifas.
1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en 

el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre:
A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales................................ 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales............................. 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales........................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales........................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante........................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................................... 83,30
De 21 a 50 plazas......................................................... 118,64
De más de 50 plazas.................................................... 148,30

O) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ........... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ............... 83,30
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil . 118,64 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil................ 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.............................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales........................................ 27,77
De más de 25 caballos fiscales................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de 
carga útil ............................................................. 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ............... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil ............... 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores.................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ............. 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c................  7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c...............  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c............. 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c............................... 60,58

Se incrementará aplicando sobre las mismas el coeficiente 1,2.

3. Este coeficiente se aplicará incluso en el supuesto que 
el mencionado cuadro sea modificado por la Ley de Presupues
tos Generales del Estado.

4. El concepto de las diversas clases de vehículos y las 
reglas para la aplicación de las tarifas será el que se determine 
con carácter general por la Administración del Estado.

En su defecto se estará a lo dispuesto en el Código de la 
Circulación por lo que respecta a los diferentes tipos de vehículos.

Artículo 6. - Bonificaciones.
1. Se establece una bonificación hasta el 50% de la cuota 

del impuesto a favor de los titulares de vehículos de carácter 
histórico o que tengan una antigüedad superior a veinticinco 
años.

Las bonificaciones establecidas se fijarán por el Pleno del 
Ayuntamiento, previa solicitud del interesado.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo.

El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en 
el caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso, 
el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca 
dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de baja definitiva o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Correspondiendo al sujeto pasivo el pago 
íntegro del recibo, sin perjuicio de la posterior devolución de la 
parte no consumida.

4. Si cuando el Ayuntamiento conoce de la baja aún no se 
ha elaborado el instrumento cobratorio correspondiente, se li
quidará la cuota prorrateada que debe satisfacerse.

5. Cuando la baja tiene lugar después del ingreso de la 
cuota anual, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe que, por 
aplicación del prorrateo previsto en el punto 3, le corresponde 
percibir.

Artículo 8. - Régimen de declaración y liquidación.

1. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la 
Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre 
que altere su calificación a efectos de este impuesto, así como 
también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de Circulación del Vehículo o de baja 
de dichos vehículos, deberán acreditar previamente, ante la 
referida Jefatura Provincial, el pago del último recibo presentado 
al cobro del impuesto sin perjuicio de que sea exigióle por vía 
de gestión e inspección el pago de todas las deudas, por dicho 
concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no 
prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación 
el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o 
más años de antigüedad.

2. La gestión, liquidación, inspección, recaudación y la 
revisión de los actos dictados en vía de gestión tributarla, co
rresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste en el Per
miso de Circulación del Vehículo.

3. Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los 
datos del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de 
la Jefatura de Tráfico relativa a altas, bajas transferencias y 
cambios de domicilio. Sin embargo se podrán incorporar tam
bién otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio de 
las que pueda disponer el Ayuntamiento.

Artículo 9. - Ingresos.

1. En caso de primeras adquisiciones de los vehículos, 
provisto de la declaración-liquidación, el interesado podrá ingre
sar el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma 
en la oficina municipal gestora o en una entidad bancaria cola
boradora.

En todo caso, con carácter previo a la matriculación del 
vehículo, la oficina gestora verificará que el pago se ha hecho 
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en la cuantía correcta y dejará constancia de la verificación en 
el impreso de declaración.

2. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 
aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento, anunciándose 
por medio de edictos publicados, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y por los medios de comunicación local, del modo que 
se crea más conveniente. En ningún caso, el periodo de pago 
voluntario será inferior a dos meses.

3. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
el sistema de padrón anual.

4. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico, por un plazo de quince días hábiles, para que los intere
sados legítimos puedan examinarlo, y, en su caso, formular las 
reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y producirá los efectos de 
notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

Artículo 10. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza aprobada por el Pleno, en sesión celebrada 
el 15 de octubre de 2003, empezará a regir a partir del día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. En caso de modificación parcial, los artículos no 
modificados restarán vigentes.

Disposición adicional primera. -

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

Disposición adicional segunda. -

En relación con la gestión, liquidación, inspección y recau
dación del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, la 
competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e 
imponer sanciones corresponderá a la entidad que ejerza di
chas funciones, cuando hayan sido delegadas por el Ayunta
miento, de acuerdo con lo establecido en los artículos 7, 12 y 
13 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

200310403/10365.-69,54

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO
BRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Normativa aplicable y establecimiento del im
puesto.

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se 
regirá:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.
c) De acuerdo con los arts. 15.1 y 60.2 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
municipio de Bugedo, acuerda la imposición y ordenación del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible la realización de cual
quier construcción, instalación u obra para, la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, 
se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedi
ción corresponda a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por el mero hecho de 
la realización de las construcciones, instalaciones y obras 
mencionadas y afecta a todas aquéllas que se realicen en el 
término municipal, aunque se exija la autorización de otra 
administración.

Artículo 3. - Actos sujetos.

Son actos sujetos todos aquellos que cumplan con el hecho 
imponible definido en el artículo anterior, y entre otras:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios 
o necesarias para la implantación, ampliación, modificación o 
reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a 
la estructura, el aspécto exterior o la disposición interior de los 
edificios o que incidan en cualquier clase de instalaciones 
existentes.

c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de 

vehículos de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en 
la vía pública por particulares o por las empresas suministradoras 
de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras 
necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de 
postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, 
cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesa
rias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya 
podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, 
explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo que estos 
actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en 
un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de 
las vallas, los andamies y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la 
sustitución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de 
instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que 
sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de 

los soportes de vallas que tengan publicidad o propaganda 
-visible o perceptible desde la vía pública.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los 
aparcamientos, a las actividades industriales, mercantiles o pro
fesionales, a los servicios públicos o a cualquier uso a que se 
destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otros actos establecidos 
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean 
aplicables como sujetos a licencia municipal, siempre que se 
trate de construcciones, instalaciones u obras, de acuerdo con 
la Legislación Urbanística de Castilla y León.

II) Instalación de invernaderos.
m) Obras de demolición.
Artículo 4. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contri
buyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propie
tarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrán la 
consideración de dueño de la construcción, instalación u obra, 
quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u 
obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrá 
la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construc
ciones, instalaciones u obras.
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El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la 
cuota tributaria satisfecha.

Artículo 5. - Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo todas las personas que sean cau
santes o colaboren en la realización de una infracción tributaria.

2. Los copartícipes o cotituláres de la entidades jurídicas o 
económicas a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, 
responderán solidariamente en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributarias de dichas Enti
dades.

3. En caso de sociedades o entidades disueltas y liqui
dadas, sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a 
los socios o partícipes en el capital, que responderán de ellas 
solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquida
ción que se les haya adjudicado.

4. Los administradores de las personas jurídicas que no realicen 
los actos de su incumbencia para el cumplimiento de las obligacio
nes tributarias de aquéllas responderán subsidiariamente de las 
deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, 
del importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, 
de la totalidad de la deuda exigidle.

c) En los supuestos de cese de actividades de la socie
dad, del importe de las obligaciones tributarias pendientes en la 
fecha de'cese.

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los térmi
nos y con arreglo al procedimiento previsto en la Ley General 
Tributaria.

6. En los supuestos de concurrencia de dos o más titulares 
en el hecho imponible, responderán solidariamente del pago del 
impuesto al amparo de lo previsto en el art. 34 de la Ley General 
Tributaria. Consecuentemente, el órgano gestor podrá exigir el 
cumplimiento de la obligación a cualquiera de los obligados.

Artículo 6. - Exenciones.

Esta exenta del pago del impuesto la realización de cual
quier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el 
Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, 
que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada 
a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráuli
cas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, 
aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, 
tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conser
vación.

Artículo 7. - Base imponible.
La base imponible del impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra, entendién
dose por tal, a estos efectos, el coste de la ejecución material 
de aquélla.

No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el 
valor añadido y demás impuestos análogos propios de regíme
nes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestacio
nes patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su 
caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los 
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del con
tratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, 
el coste de la ejecución material.

Artículo 8. - Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen será el fijado en el 3,5%.
2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar 

a la base imponible el tipo de gravamen.
Artículo 9. - Bonificaciones y reducciones.

1. Se concederá una bonificación del porcentaje estable
cido en el 30% a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras referentes a las viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en este punto se aplicará a la cuota 
resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se 
refieren los puntos anteriores.

2. Se concederá una bonificación del porcentaje estable
cido en el 30% a favor de las obras de rehabilitación, conser
vación, reparación, mantenimiento de viviendas, ya existentes. 
(Obras menores).

La bonificación prevista en este punto se aplicará a la cuota 
resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se 
refieren las letras anteriores.

Corresponderán dichas declaraciones al Pleno de la Corpo
ración y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto 
favorable de la mayoría de sus miembros.

Artículo 10. - Devengo.
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la 

construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obte
nido la correspondiente licencia.

Artículo 11.- Gestión.
1. Los interesados conjuntamente con la solicitud de licen

cia urbanística, presentarán una declaración para pago de este 
impuesto, practicándose una liquidación provisional, cuyo im
porte deberá ingresar en las arcas municipales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real de las mismas, el 
Ayuntamiento mediante la oportuna comprobación formulará la 
liquidación definitiva.

Disposición adicional única. -
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

Disposición final única. -
Esta ordenanza aprobada por el Pleno, en sesión celebrada 

el 15 de octubre de 2003, empezará a regir a partir del día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. En caso de modificación parcial, los artículos no 
modificados restarán vigentes.

200310404/10366.-74,10

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA
Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa apli

cable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este municipio de Bugedo, acuerda la im
posición y ordenación en este municipio del impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

2. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana se regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremen
to de valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana 
manifestado a consecuencia de la transmisión de la propiedad 
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cual
quier derecho real de goce limitativo del dominio sobre los bienes 
mencionados.
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. 2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor 
que experimenten los terrenos que tengan la consideración de 
rústicos aefectos del impuesto sobre bienes inmuebles. En con
secuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que ex
perimenten los terrenos que deban tener la consideración de 
urbanos, a efectos de dicho impuesto sobre bienes inmuebles, 
con independencia de que estén o no contemplados como tales 
en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efectos de este 
impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento de 
valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales a 
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

3. No se devengará este impuesto en las transmisiones de 
terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las 
cuales resulte aplicable el régimen especial de fusiones, esci
siones, aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no 
dineradas especiales a excepción de los terrenos que se apor
ten al amparo de lo que prevé el artículo 108 de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, cuando no 
estén integrados en una rama de actividad.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmisio
nes de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como conse
cuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción 
a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que 
se ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte y el Real Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre Socie
dades Anónimas Deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos 
se entenderá que el número de años a través de los cuales se 
ha puesto de manifiesto el incremento-de valor no se ha inte
rrumpido por causa de la transmisión de las operaciones cita
das en los apartados 3 y 4.

6. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos 
de. aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cón
yuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y 
en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a 
los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los su
puestos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges 
o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de 
sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio ma
trimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Artículo 3. - Exenciones.
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor 

que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:
a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro 

del perímetro delimitado como Conjunto Histérico-Artístico, o 
hayan sido declarados individualmente de interés cultural, se
gún lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Pa
trimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares 
de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo 
obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos 
inmuebles.

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, 
será preciso que concurran las siguientes condiciones:

- Que el importe de las obras de conservación y/o rehabili
tación ejecutadas en los últimos cinco años sea superior al 
porcentaje establecido en el 15%, sobre el valor catastral del 
inmueble, en el momento del devengo del impueto.

- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas 
por el sujeto pasivo, su cónyuge, sus descendientes o ascen
dientes por naturaleza o adopción.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los corres
pondientes incrementos de valor cuando la obligación de satis
facer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, a las que pertenece este municipio, así como los Or
ganismos Autónomos del Estado y las Entidades de Derecho 
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y 
de dichas Entidades locales.

b) Este municipio y demás Entidades Locales que lo inte
gren o en las que él se integre, así como sus respectivas Enti
dades de Derecho público de análogo carácter a los Organis
mos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas 
o de benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las 
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertióles 
respecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya recono

cido la exención en Tratados o Convenios Internacionales.
Artículo 4. - Sujetos pasivos.
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 

transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio 
a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquie
ra el terreno, o aquella a favor de la cual se constituya o se 
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a 
título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que trasmita el 
terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado 
anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera 
el terreno o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita 
el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una 
persona física no residente en España.

Artículo 5. - Base imponible.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por 

el incremento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en 
el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
periodo máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá 
de tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del 
devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de 
este artículo y el porcentaje que corresponda en función de lo 
previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará 
de lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos 
en el momento del devengo será el que tengan determinado en 
dicho momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una 
Ponencia de valores que no refleje modificaciones de 
planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de 
la citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este Im
puesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación 
definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya 
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva 
parcial o de carácter simplificado, recogidos en las normas 
reguladoras del Catastro, referido a la fecha del devengo. Cuando 
esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos 
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes 
de actualización que correspondan, establecidos al efecto en 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. Cuando el 
terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien 
inmueble de características especiales, en el momento del 
devengo del Impuesto no tenga determinado valor catastral, en 
dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación 
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo 
dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos 
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en el apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del 
valor definido en la letra anterior que represente, respecto del 
mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la 
aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y 
en particular de los preceptos siguientes:

Usufructo. -

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de 
superficie temporal es proporcional al valor del terreno, a razón 
del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda exceder 
del 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es 
igual al 70% del valor total de los bienes cuando el usufructuario 
cuente menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta 
la edad, en la proporción de un 1% menos por cada año más 
con el límite mínimo del 10% del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica 
si se estableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo 
indeterminado se considerará fiscalmente como transmisión de 
plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

Uso y habitación. -
El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que 

resulta de aplicar el 75% del valor del terreno sobre el que fue 
impuesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales ó vitalicios, según los 
casos.

Nuda propiedad. -

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de 
acuerdo con la diferencia entre el valor del usufructo, uso o 
habitación y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios 
que, al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se 
valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquella que le atri
buya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda 
propiedad debe valorarse según la edad del más joven de los 
usufructuarios instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una 
o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de 
realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de 
un derecho real de superficie, los porcentajes anuales conteni
dos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte 
del valor definido en la letra a) que represente, respecto del 
mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de 
transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la 
proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir 
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados 
una vez construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los por
centajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se 
aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor 
del terreno, salvo que el valor definido en la letra a) del apartado 
2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último 
sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como con
secuencia de un procedimiento de valoración colectiva de ca
rácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte 
de éste que corresponda según las reglas contenidas en el 
apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos 
valores catastrales las reducciones establecidas en el 40%.

La reducción prevista en este apartado no será de aplica
ción a los supuestos en los que los valores catastrales resultan
tes del procedimiento de valoración colectiva de carácter gene
ral sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior 
al valor catastral del terrreno antes del procedimiento de valora
ción colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
derivado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se 
aplicará el porcentaje anual, de acuerdo con lo establecido en:

a) Periodo de 1 hasta 5 años: 3,2%.
b) Periodo de hasta 10 años: 3,0%.
c) Periodo de hasta 15 años: 2,7%.
d) Periodo de hasta 20 años: 2,5%.
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas si

guientes:
- Primera: El incremento de valor de cada operación gravada 

por el impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual 
fijado en la escala de porcentajes establecida en este apartado, 
para el periodo que comprenda el número de años a lo largo de 
los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

- Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno 
en el momento del devengo será el resultante de multiplicar el 
porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número 
de años a lo largo de los cúales se haya puesto de manifiesto 
el incremento del valor.

- Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a 
cada operación concreta conforme a la regla primera y para 
determinar el número de años por los que se ha de multiplicar 
dicho porcentaje anual conforme a la regla segunda, sólo se 
considerarán los años completos que integren el periodo de 
puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales 
efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho 
periodo.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.
1. Los tipos de gravamen del impuesto son los fijados en 

el 25%.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar 
a la base imponible el tipo de gravamen que corresponda de los 
fijados en el apartado anterior.

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar 
sobre la cuota íntegra, en su caso, la bonificación a que se 
refiere el artículo 7 de esta ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Bonificaciones.

1. Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda 
habitual del causante, siempre que los adquirientes sean el 
cónyuge, los descendientes o los ascendientes por naturaleza o 
adopción disfrutaran de las bonificaciones establecidas hasta 
un 50%.

2. Si no existe la relación de parentesco mencionada en el 
apartado 1 de este artículo, la bonificación afectará también a 
quienes reciban del ordenamiento jurídico un trato análogo para 
la continuación en el uso de la vivienda por convivir con el 
causante.

Artículo 8. - Devengo del impuesto: Normas generales.
1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a 

título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en 
la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real 
de goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar 
la constitución o transmisión.

2. El periodo de generación es el tiempo durante el cual se 
ha hecho patente el incremento de valor que grava el impuesto. 
Para su determinación se tomarán los años completos transcu
rridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno que 
se transmite o de la constitución o transmisión igualmente ante
rior de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre 
éste, y la fecha de realización del nuevo hecho imponible, sin 
considerar las fracciones de año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado" anterior se 
considerará como fecha de la transmisión:
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a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorga
miento del documento público y cuando se trate de documentos 
privados, la de su incorporación o inscripción en un registro 
público, la de defunción de cualquiera de los firmantes o la de 
entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defun
ción del causante.

4. El periodo de generación del incremento de valor no 
podrá ser inferior a un año.

Artículo 9. - Devengo del impuesto: Normas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente 
por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o re
solución del acto o contrato determinante de la transmisión del 
terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce 
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del 
impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere 
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el 
plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, en
tendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que 
los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que 
se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato 
no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se 
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo 
del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las 
partes contratantes, no procederá la devolución del impuesto 
satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a 
tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia 
en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, 
su calificación se hará con arreglo a las prescripciones conte
nidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el 
Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese 
resolutoria, se exigirá el impuesto, a reserva, cuando la condi
ción se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla 
del apartado anterior.

Artículo 10. - Gestión.

1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el Organo 
de la Administración que resulte competente, bien en virtud de 
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de 
delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los 
artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y en las de
más normas que resulten de aplicación.

3. El impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo 
en los supuestos previstos en el artículo 5, apartado 2 de esta 
ordenanza fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el 
valor catastral correcto que correspondería al terreno en el 
momento del devengo.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el 
Ayuntamiento la declaración-liquidación, en el impreso aproba
do, conteniendo los elementos de la relación tributaria impres
cindibles para comprobar la declaración-liquidación.

Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los 
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca 
el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos Ínter vivos, el plazo será de 
treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo 
será de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del 
sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que 
consten los actos o contratos que originan la imposición.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en 
el párrafo tercero de este apartado, en las oficinas municipales 
o en las entidades bancadas colaboradoras.

Artículo 11. - Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección 
del Impuesto serán revisadles conforme al procedimiento apli
cable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos 
actos sean dictados por una Entidad Local, los mismos se re
visarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Disposición adicional primera. - Modificaciones del impuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondien
te modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición adicional segunda. - Cuantía mínima de emisión 
de recibo.

No se emitirá documento cobratorio en periodo voluntario de 
pago, cuya deuda tributaria sea inferior a seis euros.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y 
modificación de la ordenanza fiscal.

Esta ordenanza aprobada por el Pleno, en sesión celebrada 
el 15 de octubre de 2003, empezará a regir a partir del dia 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, 
permaneciendo en vigor hasta su mofificación o derogación 
expresas. En caso de modificación parcial, los artículos no mo
dificados restarán vigentes.

200310405/10367.-159,60

TASA REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por suministro de 
agua a domicilio, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 de la 
citada Ley 39/1988.

Articulo 2. - Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domi
cilio, así como el suministro a locales, establecimientos industriales 
y comerciantes y cualesquiera otros suministros de agua que se 
soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

o jurídicas y las entidades a ¿jue se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
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2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones.
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquéllas que 

expresamente estén previstas en normas con rango formal de 
Ley.

Artículo 6. - Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la. prestación del servicio, enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

el Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momen
to en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matricula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir de! periodo de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la correc
ción.

3. El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo deriva
do de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rios, así como de las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas.

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de 
suministro de agua, y se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos, se podrá cobrar por trimestres, semestres 
o al año, aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. - Uso doméstico:

a) Cuota fija del servicio por trimestre, hasta 60 m.3: 12,00 
euros.

b) Por m.3 consumido al trimestre:
- Bloque 1.2 de 61 a 75 m.3., por m.3: 0,90 euros.
- Bloque 2° de 76 m.3 en adelante, por m.3: 3,00 euros.
Tarifa 2. - Usos industriales, ganaderos y especiales:
a) Cuota fija del servicio trimestre, hasta 60 m.3: 15,00 euros.
b) Por m.3 consumido al trimestre:
- Bloque 1° de 61 a 75 m.3, por m.3: 1,20 euros.
- Bloque 2° de 76 m.3 en adelante, por m.3; 3,60 euros.
Tarifa 4. - Usos en obras:

Obra en vivienda (obras menores): 30,00 euros.
Obras en vivienda (obras mayores): 60,00 euros.
Obras en urbanización (obras mayores): 480,00 euros.
Tarifa 5. - Usos de servicios públicos:
Usos toma carros de herbicidas. -
a) Cuota fija del servicio por trimestre, hasta 200 m.3: 35,00 

euros.
b) Por m.3 consumido al trimestre:
- Bloque 1 ° de 201 a 300 m.3, por m.3: 0,90 euros.
- Bloque 2° de 301 m.3 en adelante, por m.3: 3,00 euros.
Dependencias administrativas y otros: 0,00 euros.

Tarifa 6. - Cuota tributaria: derechos de acometida en suelo 
urbano y urbanizadle:

Derechos acometida general (agua y saneamiento): 300,00 
euros.

Derechos acometida agua sin saneamiento: 240,00 euros.
Derechos acometida saneamiento sin agua: 180,00 euros.
Avería, o sin contador, al segundo aviso: 100,00 euros.
Avería, o sin contador, al tercer aviso, corte y nueva solicitud 

de alta: 400,00 euros.
Tarifa 7. - Cuota tributaria: Derechos de acometida en suelo 

rústico:
1. - Para edificios en general.
Derechos acometida general (agua y saneamiento): 600,00 

euros.
Derechos acometida agua sin saneamiento: 480,00 euros.
Derechos acometida saneamiento sin agua: 300,00 euros.
Tarifa 8. - Cambio de titular:
Cambio de titular del servicio: 35,00 euros.
Disposición transitoria. -
Todas las acometidas que tengan el contador en el interior 

del inmueble serán colocados en un lugar por los propios usuarios 
y de tal modo que por ellos pase todo el agua suministrada al 
usuario y que sean perfectamente accesibles y visibles para el 
personal del Ayuntamiento, sin que sea necesario para su lec
tura entrar en propiedad privada, teniendo un plazo para ins
talarlos hasta el 30 de junio de 2004.

Disposición final. -

La presente ordenanza .fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión de fecha de 15 de octubre de 2003, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero 
de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de
rogación expresas.

200310406/10368.-60,42

TASA REGULADORA DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa de alcantarillado, 
que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible.
a) Constituye el hecho imponible de la tasa:
1. - La actividad municipal, técnica y administrativa, tenden

te a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar 
la acometida a la red de alcantarillado municipal.

2. - La presentación de los servicios de evacuación de 
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la 
red de alcantarillado municipal y su tratamiento para depurarlas.

b) No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, decla
radas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno.

Artículo 3. - Sujeto pasivo.
a) Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria que sean:

1. Cuando se trate de la concesión de licencia de acome
tida a la red, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil 
de la finca.
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2.-  En el caso de prestación de servicios del número a.2) 
del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del 
término municipal beneficiarías de dichos servicios, cualquiera 
que sea su título: Propietarios, usufructuarios, habitacionistas o 
arrendatario, incluso en precario.

b) En todo caso, tendrán la consideración de sujeto susti
tuto del ocupante o usuario de las viviendas o locales el pro
pietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios 
del servicio.

Artículo 4. - Responsables.
a) Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 
que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

b) Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

a) La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 
licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado 
se exigirá por una sola vez y consistirá con la cuota de la tasa 
de acometida de agua, según las tarifas correspondientes.

b) La cuota tributaria a exigir por la prestación de los ser
vicios de alcantarillado y depuración, se determinará en función 
de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos, utilizada en 
la finca, se podrá cobrar por trimestres, semestres o al año, 
aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. - Uso doméstico:

a) Cuota fija del servicio por trimestre, hasta 60 m.3: 5,00 
euros.

b) Por m.3 consumido al trimestre:
- Bloque 1 ° de 61 a 75 m.3, por m.3: 7,00 euros.
- Bloque 2° de 76 m.3 en adelante, por m.3: 10,00 euros.
Tarifa 2. - Usos industriales, ganaderos y especiales:

a) Cuota fija del servicio por trimestre, hasta 60 m.3: 7,00 
euros.

b) Por m.3 consumido al trimestre:
- Bloque 1 ° de 61 a 75 m.3, por m.3: 10,00 euros.
- Bloque 2° de 76 m.3 en adelante, por m.3: 13,00 euros.
En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que 

sea inferior al mínimo facturadle por su suministro. La cuota 
resultante de la consideración de este consumo tendrá el carác
ter de mínima exigidle.

Artículo 6. - Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la presente tasa.
Artículo 7. - Devengo.

a) Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho 
imponible, entendiéndose iniciada la misma:

1. En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de 
la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formúlase expre
samente.

2. Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de 
alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la 
tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido 
o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del 
expediente administrativo que pueda instruirse para su autori
zación.

b) Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, 
negras y residuales y de su depuración tienen carácter obliga
torio para todas las fincas del municipio que tenga fachada a 

calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siem
pre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien 
metros, y se devengará la. tasa aun cuando los interesados no 
procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8. - Declaración, liquidación e ingresos.

a) Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formula
rán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos 
pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que 
se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último 
día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones sur
tirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique 
una vez finalizado el plazo de presentación de dichas decla
raciones de alta y baja. La inclusión inicial en el Censo se hará 
de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red.

b) Las cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y recau
darán por los mismos periodos y en los mismos plazos que los 
recibos de suministro y consumo de agua.

c) En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyen
te formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de 
este Ayuntamiento, una vez concedida aquélla, practicarán la 
liquidación que proceda, que será notificada para ingreso directo 
en la forma y plazos que señala el Reglamento General de 
Recaudación.

Disposición final. -
La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha 

sido aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión cele
brada el día 15 de octubre de 2003, entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

De conformidad con los artículos 19.1 de la Ley 39/1988 y 
52.1 de la Ley 7/1985, los interesados legítimos podrán interponer 
contra el acuerdo correspondiente recurso contencioso-administrativo, 
en la forma y plazos que establece la Ley reguladora de la Jurisdicción 
del expresado carácter.

En Bugedo, a 29 de noviembre de 2003. - La Alcaldesa, 
Francisca Miguel Fernández.

200310407/10369.-57,57

Ayuntamiento de Buniel
Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Ayuntamien

to Pleno, en sesión de 25 de septiembre de 2003 sobre la 
modificación de las ordenanzas fiscales que a continuación se 
relacionan, al no haberse presentado reclamaciones contra el 
mismo durante el periodo de exposición pública. De conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se pu
blica el texto íntegro de las mismas.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre activida
des económicas.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construc
ciones, instalaciones y obras.

200310430/10436.-18,03

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
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sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 

entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público ges

tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre 
un mismo inmueble de características especiales, será sustituto del 
contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria en los términos previstos en el art. 41 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria. A estos 
efectos, los notarios solicitarán información al Servicio de Re
caudación de la Diputación Provincial, y posteriormente adver
tirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el 
impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que se 
transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:
1. Estarán exentos los inmuebles enumerados en el artícu

lo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 

por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

c) La superficie de los montes en que se realicen repobla
ciones forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a 
proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la 
Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de 
quince años, contados a partir del periodo impositivo siguiente 
a aquél en que se realice su solicitud.

3. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:
1. Tendrán derecho a bonificación del 5% de la cuota del 

impuesto los sujetos pasivos que domicilien sus deudas por 
razón de este impuesto en una entidad financiera.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación 
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado. *

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

3. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

4. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

5. Tendrán derecho a una bonificación del 50% de la cuota 
íntegra del impuesto sobre bienes de naturaleza urbana los 
sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia 
numerosa, mientras dure tal condición y acreditando la misma 
con la presentación del libro de familia.

Las bonificaciones previstas en los apartados 2, 3, 4 y 5 de 
este artículo serán incompatibles entre sí y con cualquier otro 
beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes inmuebles que 
pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble, sin perjui
cio de la bonificación general a que se refiere el apartado 1.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral 

de los bienes inmuebles.
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Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Excma. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante los años 2003 y 2004 la base 
liquidable será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

a) El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

b) El 0,6% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

c) El 0,6% cuando se trate de bienes de características 
especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Excma. Diputación Provincial, en la 
que se ha delegado la gestión al amparo del art. 7° de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui

dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva-. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del im
puesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9; - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
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de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existéncia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada por el Pleno, en sesión celebrada 

el día 25 de septiembre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y permanecerá en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

200310431/10437.-125,40

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

I. - PRECEPTOS GENERALES.
Artículo 1. -
El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad 

reglamentaria y tributaria reconocida al municipio de Buniel, en 
su calidad de Administración Pública de carácter territorial, en 
los artículos 4-1 a) y b), 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo previsto en los artículos 79 a 92 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora dé las Haciendas Locales, en la re
dacción dada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de refor
ma de la Ley 39/88.

Artículo 2. - Hecho imponible.
El impuesto sobre actividades económicas es un .tributo di

recto de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el ejercicio de actividades empresariales, profesionales o 
artísticas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 82 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 

jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, siempre que se realicen en territorio munici
pal, cualquiera de las actividades que originan el hecho 
imponible.

Artículo 4. - Exenciones.
Están exentos del impuesto los sujetos pasivos a que se 

refiere el artículo 83 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en los términos y con las 
condiciones establecidas en el mismo.

Artículo 5. - Bonificaciones.
1. Tendrán derecho a bonificación del 5% de la cuota del 

impuesto los sujetos pasivos que domicilien sus deudas por 
razón de este impuesto en una entidad financiera.

2. Bonificación del 50% de la cuota para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota 
municipal, durante los cinco años de actividad siguientes a la 
conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la 

misma. La aplicación de la bonificación se realizará en los tér
minos del artículo 89.2.a) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Requisitos: Aportación de toda la documentación justificati
va del alta de la actividad.

Estas bonificaciones serán compatibles entre sí y con otros 
beneficios fiscales.

Artículo 6. - Cuota tributaria.
La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del 

impuesto, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en las disposiciones que 
la complementen y desarrollen y los coeficientes y las bonifica
ciones previstas por la Ley y en la presente ordenanza.

Artículo 7. - Coeficientes.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales fija
das en las tarifas del impuesto se aplicará el coeficiente de 
ponderación, determinado en función del importe neto de la 
cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 87 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 8. - Periodo impositivo y devengo.

I. . El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abar
cará desde la fecha de comienzo en la actividad hasta el final 
del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo 
y las cuotas serán irreducibles, salvo en los casos establecidos en 
el artículo 90.2 de la Ley 39/88.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén esta
blecidas por actuaciones aisladas, el.devengo se produce por la 
realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las 
correspondientes declaraciones en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

II. - NORMAS DE GESTION.
Artículo 9. - Gestión.
El impuesto se gestionará de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 91 y 92 de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, que distinguen entre la gestión censal, que correspon
de a la Administración del Estado y la Gestión Tributaria, que se 
llevará a cabo por el Ayuntamiento, salvo delegación al amparo 
del artículo 7 de la misma Ley.

Disposición final. -
La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno, en se

sión de fecha 25 de septiembre de 2003, comenzará a aplicarse 
el 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresas.

200310432/10438.-42,75

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

.Artículo 1. - Hecho imponible:
1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 

tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.
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b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehícu
los de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 
kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Per
miso de Circulación.

. Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea
lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Articulo 4. - Exenciones:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se 
enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales y en cualquier otra disposición con rango de 
Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exen
ción, indicando las características del vehículo, su matrícula y 
causa del beneficio en los siguientes casos:

a) Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física.

b) Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos 
para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se 
mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos condu
cidos por personas con discapacidad como a los destinados a 
su transporte. Se consideran personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior 
no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los Interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

c) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada la exención, se expedirá un documento que acre
dite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y 
todavía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, 
producen efectos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido 
los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a bonificación del 5% de la cuota del 
impuesto los sujetos pasivos que domicilien sus deudas por 
razón de este impuesto en una entidad financiera.

Artículo 6. - Cuota tributaria:

1. La cuota tributaria será el resultado de aplicar el cuadro 
de tarifas del impuesto fijado en el artículo 96.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo
cales.

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la 
establecida de acuerdo con io dispuesto en el anexo V del 
Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de di
ciembre.

4. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep
to en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produz
ca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe 
de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se 
pagará la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir 
en el año, incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en 
los casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, 
cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en 
ejercicio diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por 
transferencia.

5. En los' casos de baja definitiva, o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Corresponderá al Sujeto pasivo pagar la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año trans
curridos desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que 
se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquél en 
que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá 
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo le corres
ponde percibir.

Artículo 8. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 
los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden a la 
Exorna. Diputación Provincial, en quien se ha delegado la 
gestión.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del Vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos 
con quince o más años de antigüedad.

Artículo 9. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 
aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los da
tos del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la 
Jefatura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cam
bios de domicilio. También se podrán incorporar otras informa
ciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer 
el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 
periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
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examinarlo y, en su caso, formular la reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su
jetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, 
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
o la Diputación Provincial si se ha delegado la gestión, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finaliza
ción del periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 10. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en sesión 
celebrada el día 25 septiembre de 2003, comenzará a aplicarse 
el 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma con rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

200310434/10439.-68,40

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 60 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, este Ayuntamiento establece el impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras, que se regirá por lo dis
puesto en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las 
normas de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación 
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente 
licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, 
siempre que su expedición corresponda a este municipio.

2. Está exenta del pago del impuesto la realización de 
cualquier construcción, instalación u obra en la que sea dueño 
el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales 
que, estando sujeta al mismo, vaya a ser directamente destina
da a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hi
dráulicas, saneamiento de poblaciones y de aguas residuales, 
aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, 
tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conser
vación.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contri
buyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios 
de los inmuebles sobre los que sean dueños de la construcción, 
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el 
que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la con
sideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien 
soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u 
obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, ten
drán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quie

nes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons
trucciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. - Base imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por 
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra y 
se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución ma
terial de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regíme
nes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestacio
nes patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su 
caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los 
honorarios profesionales, el beneficio empresarial del contratista 
ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste 
de ejecución material.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen del impuesto será del 2%.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la 

construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obte
nido la correspondiente licencia.

Articulo 5. - Bonificaciones.
1. Se aplicará una bonificación del 50% a favor de cons

trucciones, instalaciones u obras de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histé
rico-artísticas o de fomento del empleo.

La declaración corresponde a la Asamblea Vecinal a solici
tud del sujeto pasivo.

2. Se aplicará una bonificación del 50% a favor de cons
trucciones, instalaciones u obras que favorezcan las condicio
nes de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

Para poder disfrutar de los beneficios a que se refiere el 
presente artículo los interesados deberán instar su concesión 
mediante solicitud en la que se indique la causa de la misma, 
acompañándola del proyecto de obra y demás documentación 
justificativa.

Estas bonificaciones serán compatibles entre sí y con otros 
beneficios fiscales.

Artículo 6. - Gestión.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 
este Ayuntamiento una declaración que contendrá los elemen
tos tributarios imprescindibles para poder practicar la liquida
ción procedente.

2. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará 
una liquidación provisional, deteminándose la base imponible 
en función del presupuesto presentado por los interesados, 
siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial 
correspondiente; en otro caso, la base imponible será determi
nada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste 
estimado del proyecto.

3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mis
mas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación ad
ministrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible a 
que se refiere el apartado anterior, practicando la correspon
diente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o re
integrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

4. En el caso de que la correspondiente licencia de obras 
o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán dere
cho a la devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 7. - Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las 
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en 
las disposiciones dictadas para su desarrollo.
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Artículo 8. - Infracción y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 

tributarlas, así como a la determinación de las sanciones que 
por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el ré
gimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposicio
nes que la complementan y desarrollan.

Disposición final. -
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno, en 

sesión de fecha 25 de septiembre de 2003, empezará a regir el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

En Buniel, a 28 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Fran
cisco Puente Barrera.

200310435/10440.-45,60

El Pleno del Ayuntamiento de Buniel, en sesión celebrada 
con fecha 27 de noviembre de 2003, aprobó provisionalmente 
la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento 
del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

En la misma sesión se aprobó también provisionalmente la 
modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la 
prestación del servicios de suministro de agua.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, los acuerdos se exponen al público durante treinta días 
hábiles, a efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportu
nas, considerándose definitivamente aprobado si durante dicho 
periodo no se produjese alegación alguna.

En Buniel, a 2 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Francisco 
Puente Barrera.

200310436/10433.-18,03

Ayuntamiento de Piérnigas
Aprobado por el Ayuntamiento de Piérnigas, en sesión 

plenaria de fecha 24 de octubre de 2003, el expediente relativo 
a la ordenación para la regulación del impuesto sobre bienes 
inmuebles, y una vez finalizado el plazo de exposición pública 
a que ha sido sometido, sin que se haya presentado reclama
ciones, se eleva a definitiva la anterior aprobación provisional, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 49 de la Ley 
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y 17.3 de la Ley 
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose a la 
publicación íntegra del texto de la ordenanza referida, conforme 
a lo exigido en'el artículo 196 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Piérnigas, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Vicente 
Diez Arnaiz.

200310511/10495.-134,52

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales;

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público ges

tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los ce
didos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Re
glamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Excma. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 

por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos' en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.
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4. Disfrutarán, de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

5. Exención optativa:
Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros 

Sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comuni
dades Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una 
o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 

gratuita.
- Centros de asistencia primaria de acceso general.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 

acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio-siguiente a 
la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa:
Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 

impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propieta
rios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
compatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 

sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Exorna. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable 
será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 

aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características 
especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Excma. Diputación Provincial, en la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.
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3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del im
puesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Exorna. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

7. Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, 
quedando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar 
antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-admínistrativo, en el 
Plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro deí plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-admínistrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada por el Pleno, en sesión celebrada 
el día 24 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Las Quintanillas

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de 
octubre de 2003, aprobó provisionalmente la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras.

El expediente correspondiente ha sido objeto de informa
ción pública, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales (L.H.L.), con publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos (n.e 196, de 15-10-2003) y tablón de anun
cios del Ayuntamiento, sin que se haya deducido reclamación 
alguna en el plazo establecido.

De conformidad con lo anterior, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 17.3 de la L.H.L., referido acuerdo provisional queda 
elevado a definitivo, sin necesidad de nueva resolución expresa, 
publicándose el texto íntegro de la ordenanza, que figura como 
anexo al presente, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
17.4 de precitada Ley.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
DE RECOGIDA DE BASURAS

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por recogida de 
basuras», que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.
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Artículo 2.s - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 
servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domi
ciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y 
locales o establecimientos donde se ejercen actividades indus
triales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y 
residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimen
tación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales 
o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo 
industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y 
materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida 
o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, 
profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter volun
tario y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domi
ciliarias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones cen
trales.

c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y 
locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas 
en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de 
usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala él artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se considerarán otras exenciones que las previstas en 
normas con rango de Ley.

Artículo 6. - Devengo:

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, 
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obliga
toria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las 
calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados 
por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las 
cuotas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo 
que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a 
dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por 
trimestres hasta el primer día del primer trimestre natural del año 
siguiente.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 

que se devengue por vez primera la Tasa, los sujetos pasivos 
formalizarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, 
la correspondiente declaración de alta e ingresando simultánea
mente la cuota del primer año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la 
declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, median
te recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de 
la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria:

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por 
unidad de vivienda o local, que se determinará en función de la 
naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a 

domicilio de carácter familiar), 36,00 euros.
b) Oficinas bancadas, comercios y pequeños talleres: 61,74 

euros.

c) Restaurantes, hoteles, hostales, posadas rurales, fondos 
y salas de fiesta: 257,27 euros.

d) Cafeterías, bares, tabernas y casas de turismo rural: 61,74 
euros.

e) Industrias y almacenes: 257,27 euros.
f) Merenderos e instalaciones de recreo o similares: 36,00 

euros.

Se considera como vivienda a efectos de esta ordenanza y 
aplicación de la tarifa correspondiente, los siguientes:

- Inmuebles que figuren con tal calificación en el Catastro 
Inmobiliario Urbano.

- Inmuebles que no figurando con tal calificación en el 
Catastro Inmobiliario Urbano puedan objetivamente calificarse 
como vivienda.

- Los inmuebles que física y objetivamente constituyan más 
de una vivienda, aunque catastralmente figuren como una sola 
unidad urbana, tributarán por las unidades urbanas realmente 
existentes.

- Las viviendas que figuren como tal en el Catastro Inmobi
liario Urbano y que objetivamente se compruebe que no reúnen 
las adecuadas condiciones de habitabilidad, seguridad, 
salubridad e higiene precisas para ser consideradas con tal 
condición, podrán excluirse de la aplicación de la tarifa prevista 
en esta ordenanza.

- Cuando en el mismo inmueble donde esté ubicada la vi
vienda exista alguna actividad comercial, se abonarán ambas 
tarifas.

Disposición final. -

La presente ordenanza, con la nueva redacción consecuen
cia de la modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 9 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año 
2004.

Disposición derogatoria. -
A la entrada en vigor de este texto modificado quedará 

derogado, en su anterior redacción, el texto y tarifas aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno el día 17 de octubre de 2002.

Las Quintanillas, a 2 de diciembre de 2003. - El Alcalde- 
Presidente, Artemio Palacios Alvaro.

200310685/10618. - 82,08
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Ayuntamiento de Sotresgudo
De conformidad con el art. 17 de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo 
provisional de modificación de las ordenanzas fiscales 
reguladoras del impuesto de bienes inmuebles y del impuesto 
de circulación de vehículos de tracción mecánica, se eleva a 
definitivo, por haber transcurrido el plazo de exposición pública 
sin que se hayan presentado reclamaciones contra el mismo.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.1 de la precitada 
Ley, contra el presente acuerdo podrán los interesados legíti
mos interponer el correspondiente recurso contencioso-admi- 
nistrativo en la forma y plazos que establece la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción.

Sotresgudo, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Aurelio 
Santamaría González.

200310686/10619.-36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público ges

tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per

sonas naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunida
des de bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición que ostenten la titularidad de un de
recho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los tér
minos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenan
za.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Exorna. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 
por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que. sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

c) Gozarán de exención los inmuebles destinados a Cen
tros Sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Co
munidades Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan a 
una o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 

gratuita.
- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 

acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
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las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los  naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.
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4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra 
del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propie
tarios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Articulo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Exorna. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable 
será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,6% cuando se trate de bienes de características es
peciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo .8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Excma. Diputación Provincial, en la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto. ’

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
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de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no. suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada por el Pleno, en sesión celebrada 
el día 23 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 

a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

Sotresgudo, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Aurelio 
Santamaría González.

200310687/10620.-483,36

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera 
que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de per
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo
gramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 

o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el 
Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la 
realización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se 
enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales, y en cualquier otra disposición con rango 
de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exen
ción, indicando las características del vehículo, su matrícula y 
causa del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan 
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior 
no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el 
presente apartado los interesados deberán justificar el destino
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del vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente 
de las personas que transportan con el vehículo para el cual se 
solicita la exención, así como del grado de minusvalía que les 
afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Dipu
tación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y 
todavía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, 
producen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cum
plido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en 
el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas de los siguientes coeficientes:

A) Turismos: Euros
De menos de 8 caballos fiscales................................. 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales............................. 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales........................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales........................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante........................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas................................................ 83,30
De 21 a 50 plazas......................................................... 118,64
De más de 50 plazas.................................................... 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil .......... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .............. 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil .............. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil........ ...... 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.............................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales........................................ 27,77
De más de 25 caballos fiscales................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de
carga útil ................................................................... 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ............... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil...............  83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores.................................................................... 442
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ............. 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c................ 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c................  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c............. 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c............................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la 
establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de di
ciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca 
esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales 
y se pagará la que corresponda a los trimestres que queden por 
transcurrir en el año, incluido aquél en que se produzca la ad
quisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en 
los casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, 
cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en 
ejercicio diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por 
transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año 
transcurridos desde el devengo del impuesto hasta la fecha en 
que se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquél 
en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá 
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo, le corres
ponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 
los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Cir
culación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado 
todas o algunas de dichas funciones en la Diputación, al amparo 
del artículo 7.2 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos 
con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 
aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Je
fatura de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda dis
poner el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 
período de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas.
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La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su
jetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, 
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
o la Diputación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finaliza
ción del periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno, en sesión celebrada el 
día 23 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

Sotresgudo, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Aurelio 
Santamaría González.

200310688/10621 .-159,60

Ayuntamiento de Pedrosa de Río Urbel
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de octubre 

de 2003, aprobó provisionalmente la modificación de la ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua.

El expediente correspondiente ha sido objeto de información 
pública con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales 
(L.H.L.), con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos (n.e 208, de 31-10-2003) y tablón de anuncios deí Ayunta
miento, sin que se haya deducido reclamación alguna en el plazo 
establecido.

De conformidad con lo anterior, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 17.3 de la L.H.L., referido acuerdo provisional queda elevado 
a definitivo, sin necesidad de nueva resolución expresa, publicándose 
el texto íntegro de la ordenanza, que figura como anexo al presente, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 17.4 de precitada Ley.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR SUMINISTRO DE AGUA

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 y 142 

de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por suministro de agua a domicilio, que se regirá 
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1998.

Artículo 2. - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del ser
vicio de suministro de agua a domicilio, así como el suministro a 
locales, obras, establecimientos industriales y comerciales y cuales
quiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas 
por el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá reper
cutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo, las personas físicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones.
No se contemplan otras exenciones que las previstas en normas 

de rango de Ley.
Artículo 6. - Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 

momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el 

Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento en 
que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, 
se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de cuotas se efectuará anualmente mediante recibo 
derivado de la matrícula.

4. La inclusión inicial en el padrón/matrícula se realizará de 
oficio, una vez concedida la licencia de acometida a la red de dis
tribución.

Artículo 8. - Normas de gestión.
1. El servicio de suministro de agua se presta directamente por 

el Ayuntamiento sin ógano especial de gestión.
2. Las acometidas a la red de distribución de agua serán eje

cutadas por el usuario bajo supervisión e instrucciones del personal 
municipal.

3. Para la ejecución material de la acometida será requisito 
haber satisfecho previamente la tasa correspondiente.

Artículo 9. - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarios, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 10. - Cuota tributaria;
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen

cia o autorización de acometida a la red de agua se exigirá por una 
sola vez y consistirá en la cantidad de 150,25 euros (I.V.A. excluido), 
por vivienda o local.

2. La cuota tributaria anual a exigir por la prestación del servicio de 
suministro de agua se determinará por una cuota fija y los metros cúbicos 
consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. - Cuota fija: 7,21 euros (I.V.A. excluido).
Tarifa 2. - Consumo: 0,15 euros/m.3 (I.V.A. excluido).
Tarifa 3. - Por aforo: 72,12 euros/m.3 (I.V.A. excluido).
3. Los enganches provisionales para obras deberán constituir un 

depósito, por importe de 150,00 euros, debiendo instalar el contador 
correspondiente, aplicándose las tarifas 1 y 2, aunque el tiempo de 
duración sea inferior a un año.

4. Los consumos de los abonados se obtendrán de la lectura de 
los contadores que realizarán entre el 1 de junio y 30 de septiembre 
de cada ejercicio.

5. La tarifa por aforo se aplicará a los abonados que no dispongan 
de contador y a los contadores averiados que no sean sustituidos por 
aquéllos una vez requeridos por el Ayuntamiento.

Disposición final. -
La presente ordenanza, con la nueva redacción consecuencia de 

la modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
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lebrada el día 14 de octubre de 2003, entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004.

Disposición derogatoria. -
A la entrada en vigor de este texto modificado, quedará deroga

do, en su anterior redacción, el texto y tarifas aprobadas por el Ayun
tamiento Pleno, el día 17 de noviembre de 1992.

Pedresa de Río Urbe!, a 11 de diciembre de 2003. - El Alcalde- 
Presidente, César Río Marcos.

200310713/10667.-225,72

Ayuntamiento de Isar
No habiéndose presentado reclamaciones ni alegaciones 

durante el periodo de exposición pública del expediente relativo 
a la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
sobre bienes inmuebles, se eleva a definitivo, de conformidad 
con el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
publicándose el texto completo a continuación:

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

1 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
tasa por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la presente 
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 
de la citada Ley 39/1998.

Artículo 2. - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 
servicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domi
cilio, así como el suministro a locales, establecimientos industria
les y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que 
se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afecta
das por el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren 
los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones.
No se reconocerá ninguna exención salvo aquéllasque expresa

mente estén que las previstas en normas con rango formal de Ley.
Artículo 6. - Devengo.
Se devenga la tasa y, nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendién
dose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el 

Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento 
en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza 
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado 
de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarios, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 
licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá en la cantidad fija por vivienda o 
local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de 
suministro de agua se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. - Uso doméstico:

Hasta 120 m.3: 12,00 euros.

Exceso, cada m.3: 0,08 euros.

Tarifa 2. - Uso en actividades económicas, excepto explota
ciones ganaderas:

Hasta 120 m.3: 12,00 euros.

Exceso, cada m.3: 0,08 euros.

Tarifa 3. - Uso en explotaciones ganaderas:

Hasta 120 m.3: 12,00 euros.

Exceso, cada m.3: 0,08 euros.

Disposición final. -

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 5 de junio de 1997, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1998, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

Isar, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, David García 
Tobar.

200310717/10669.-116,28

Ayuntamiento de Merindad de Valdivielso
Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayunta

miento, en sesión celebrada el 9 de octubre de 2003, el expe
diente 18/03-2, relativo a la ordenanza fiscal del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica, y una vez finalizado el periodo 
de exposición pública, sin que se hayan presentado reclamacio
nes, se eleva de forma automática a definitiva la anterior apro
bación provisional, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 
de la Ley 7/85, según modificación efectuada por la Ley 11/99, 
procediéndose a la publicación íntegra del texto de la ordenan
za referida, conforme a lo exigido en el artículo 196 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las EE.LL.

Contra dicha aprobación podrá interponerse recurso de 
reposición ante el Pleno, en el plazo de un mes, según lo es
tablecido en el artículo 14 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales. Contra la denegación tácita o expresa del 
recurso de reposición podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo, según lo establecido en la Ley 29/98, de 13 de 
julio.
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La presente ordenanza, cuyo texto completo se inserta como 
anexo del presente edicto, entrará en vigor el 1 de enero de 
2004.

En Merindad de Valdivielso, a 4 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde, Jesús Arce Garmilla.

200310718/10670.-250,80

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo
gramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físi

cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en 
el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea
lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá eri todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se 
enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales, y en cualquier otra disposición con rango 
de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exen
ción, indicando las características del vehículo, su matrícula y 
causa del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior 
no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre
sente apartado los interesados deberán justificar el destino del 
vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de 
las personas que transportan con el vehículo para el cual se 
solicita la exención, así como del grado de minusvalía que les 
afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la 
Diputación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del 
impuesto, se expedirá un documento que acredite su conce
sión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y 
todavía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, 
producen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cum
plido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en 
el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas de los siguientes coeficientes: No se establece co
eficiente alguno.

A) Turismos: Euros
De menos de 8 caballos fiscales................................. 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales.............................. 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales........................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales........................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante........................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas................................................ 83,30
De 21 a 50 plazas.......................................................... 118,64
De más de 50 plazas.................................................... 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ........... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil..............  83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil .............. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil .......  148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales............................... 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales........................................ ZIT1
De más de 25 caballos fiscales................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de
carga útil ................................................................... 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ...............  27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil...............  83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores.................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ............. 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c................  7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c................. 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c............  30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c.............................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.



B. O. DE BURGOS 26 DICIEMBRE 2003. - NUM. 246 PAG. 33

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la 
establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de di
ciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Bonificaciones:

Conforme a lo establecido en la Ley 51/2002, se establecen 
las siguientes bonificaciones:

1. El 100% de la cuota para los vehículos considerados 
históricos según el artículo 1 del Reglamento de Vehículos 
Históricos, R.D. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter histórico se acreditará con el certificado de 
catalogación como tal expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.

2. Del 50% de los vehículos que tengan una antigüedad 
superior a 25 años. La antigüedad se comprobará con la fecha 
de fabricación si se conoce, o en su defecto la de matriculación.

Para disfrutar de los anteriores beneficios, deberá de 
solicitarse expresamente y justificarse.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep
to en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produz
ca esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que queden 
por transcurrir en el año, incluido aquél en que se produzca la 
adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en 
ios casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, 
cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en 
ejercicio diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por 
transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año trans
curridos desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que 
se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquél en 
que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá 
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo, le corres
ponde percibir.

Artículo 8. - Régimen de declaración e ingreso:
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 

los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado 
todas o algunas de dichas funciones en la Diputación, al ampa
ro del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos 
con quince o más años de antigüedad.

Artículo 9. - Padrones:
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 

impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Je
fatura de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda dispo
ner el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú
blico por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 
periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su
jetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, 
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
o la Diputación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finaliza
ción del periodo de exposición pública del padrón.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

Disposición derogatoria:

La presente ordenanza derogará expresamente la aprobada 
en 1989 y que entró en vigor el 1-1-1990, además de cuantas 
otras disposiciones municipales contravengan el contenido de 
esta ordenanza.

Disposición final. Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en sesión 
celebrada el 9 de octubre de 2003, entrará en vigor tras su 
publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, el 1 
de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su publica
ción o derogación expresas.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el 9 de octubre de 2003, el expediente 
261/03, relativo al Reglamento Municipal Regulador del Registro 
de Asociaciones Vecinales, y una vez finalizado el periodo de 
exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones, 
se eleva de forma automática a definitiva la anterior aprobación 

, inicial de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
7/85, según modificación efectuada por la Ley 11/99, 
procediéndose a la publicación íntegra del texto del Reglamento 
conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EE. LL.

El presente Reglamento, cuyo texto completo se inserta como 
anexo del presente edicto, entrará en vigor una vez finalizado el 
plazo de quince días establecido en el artículo 65 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En Merindad de Valdivielso, a 4 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde, Jesús Arce Garmilla.

200310719/10671.-176,70
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REGLAMENTO REGULADOR DEL REGISTRO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDIVIELSO (BURGOS), 

PARA LA INSCRIPCION DE LAS ASOCIACIONES

EXPOSICION DE MOTIVOS.
La creciente demanda de los Grupos y Asociaciones Veci

nales en este Municipio, así como la total ausencia de una re
gulación por parte del Ayuntamiento, han hecho que se consi
dere necesaria la elaboración y aprobación de un Reglamento 
que regule el acceso al registro municipal así como su orga
nización y funcionamiento.

El presente Reglamento, fruto de la potestad reglamentaria 
y de autoorganización reconocida a las Entidades Locales en el 
artículo 4° la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, pretenderá establecer los procedimientos 
para el acceso e inscripción del Registro Municipal de Aso
ciaciones que se crea al efecto según lo establecido en los 
artículos 227 y siguientes del- Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EE.LL. aprobado por 
R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre (en adelante ROF).

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1 ° - Denominación:
En el Ayuntamiento de esta Merindad figurará un Registro 

que se denominará «Registro Municipal de Asociaciones». El 
mismo podrá materializarse en un libro habilitado al efecto, o en 
soporte informático.

Artículo 2° - Objetivos:
El Registro tiene por objeto permitir al Ayuntamiento conocer 

el número de Entidades existentes en el Municipio, sus fines y 
su representatividad, a los efectos de posibilitar una correcta 
política municipal de fomento del asociacionismo vecinal.

. Por lo anterior, este registro será independiente del Registro 
General de la Comunidad Autónoma al que hace referencia la 
Constitución Española.

Artículo 3° - Fines:
Con su creación, además de los anteriores objetivos, se 

pretenderán posibilitar los siguientes fines:
3.1. Facilitar a las Asociaciones de ámbito municipal o a 

aquellas que, siendo de ámbito supramunicipal, promuevan 
actividades o actuaciones que supongan beneficios para algún 
colectivo de los habitantes del Municipio, su inscripción en un 
Registro Municipal.

3.2. Facilitar con dicha inscripción lo siguiente:
- Posibilidad de acceder por parte de las Asociaciones a las 

subvenciones municipales que pudieran convocarse.
- Permitir la suscripción de convenios de colaboración con 

el Ayuntamiento.
- Acceder a la utilización de locales y otros medios muni

cipales previa petición y autorización expresa del Ayuntamiento.
- A ser oídos cuando por el Ayuntamiento se traten temas 

que pudieran afectar a dichas Asociaciones con carácter espe
cífico en virtud de los fines de éstas.

TITULO II. - ORGANIZACION.
Artículo 3.2 - Organos de control:

Sin perjuicio de las competencias plenarias para la modifi
cación, derogación o interpretación del presente Reglamento, el 
Registro, ubicado en la Secretaría, dependerá directamente del 
Alcalde, y las inscripciones o rectificaciones que se efectúen se 
realizarán por Decreto del Alcalde o quien le supla legalmente.

Artículo 4.2 - Procedimiento de inscripción:
Las Asociaciones interesadas deberán presentar solicitud 

en el Registro General del Ayuntamiento según los modelos 
normalizados que se redactarán según lo establecido en el ar
tículo 70.4 de la Ley 30/92 y se incluirán como anexo al presente 
reglamento. También podrán presentarse por cualquiera de las 
formas previstas en el articulo 38 de la Ley citada.

En cualquier caso deberá de acompañarse la siguiente 
documentación:

- Estatutos de la Asociación o copia compulsada.
- Documento que acredite su inscripción y número en el 

Registro General de Asociaciones.
- Nombres de las personas que ocupen los cargos direc

tivos.
- Domicilio social.
- Presupuesto del año en curso.
- Programa de actividades para el año.
- Certificación sobre el número de socios.
Presentada la solicitud se procederá a su inscripción en el 

plazo de quince días, salvo interrupción por causas imputables 
a la propia Asociación.

Artículo 5° - Carácter de registro:
Según lo establecido en el artículo 236 del ROF los datos 

contenidos en el Registro, salvo los DNI de los directivos, serán 
públicos.

Artículo 6.2 - Obligaciones:
Para mantener actualizado el Registro, las Asociaciones se 

obligan a comunicar los cambios que puedan producirse (junta 
directiva, fines, programas, sede, etc.). Dicha comunicación se 
efectuará dentro del mes siguiente a la fecha en que se produz
ca el cambio.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a que el 
Ayuntamiento pueda dar de baja del Registro a dicha Asocia
ción.

DISPOSICIONES. -
Disposición adicional:
En el caso de dudas que puedan surgir en la aplicación del 

Reglamento o sobre aspectos puntuales no regulados en éste, 
corresponderá al Pleno su resolución, previos los informes téc
nicos y jurídicos que se consideren pertinentes.

Disposición final:
El presente Reglamento, una vez aprobado definitivamente 

por el Pleno de este Ayuntamiento, entrará en vigor tras su 
publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, una 
vez finalizado el plazo de quince días señalado en la Ley 7/85, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

D/D.- mayor de edad, con DNI número en 
representación de la Asociación denominada con capa
cidad suficiente a tenor de lo establecido en el art. 30 de la Ley 
30/92, y domicilio social en la calle de la población de 
......... provincia de  comparece ante el Ayuntamiento 

de Merindad de Valdivielso (Burgos).
Exponiendo:
Que la Asociación citada se encuentra legalmente constitui

da e inscrita en el Registro General de Asociaciones de la Co
munidad Autónoma.

Que según el Reglamento, aprobado por el Pleno en sesión 
de 9 de octubre de 2003, esta Asociación está interesada en 
inscribirse en el Registro Municipal creado al amparo del Regla
mento referido.

Que para poder acceder a dicha inscripción se aporta la 
siguiente documentación:

(Señalar con una X la documentación que se acompaña).
I I Copia compulsada de los estatutos.
EZI Documento acreditativo de la inscripción en el Registro 

General de Asociaciones.
EZI Relación con los nombres y apellidos de las personas 

que ocupan los cargos directivos.
| | Dirección del domicilio social.
I | Copia del presupuesto del año en curso.
EZI Programa de actividades para el año.

| | Certificación sobre el número de socios.
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En base a lo anterior,
Solicita:
Que previos los trámites correspondientes, se proceda a la 

resolución sobre el objeto de la presente, efectuando la corres
pondiente inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones.

En Merindad de Valdivielso, a......  de ..............  de 200....
Fdo: .....................................

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE 
VALDIVIELSO (BURGOS). -
(Impreso normalizado art. 70.4 Ley 30/92).
Información sobre el procedimiento según lo exigido en la 

Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99, de Régimen Jurídico de 
las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de resolución: 15 días.
Efectos en el caso de ausencia de resolución expresa: 

Estímatenos.

Aprobado inicialmente, por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2003, el expediente 
192/03, relativo a la Ordenanza Reguladora de Ayudas a la 
Natalidad, y una vez finalizado el periodo de exposición pública 
sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva de forma 
automática a definitiva la anterior aprobación inicial, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/85; según modi
ficación efectuada por la Ley 11/99, procediéndose a la publi
cación íntegra del texto del Reglamento, conforme a lo exigido 
en el artículo 196 del Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las EE.LL.

El presente Reglamento, cuyo texto completo se inserta como 
anexo del presente edicto, entrará en vigor una vez finalizado el 
plazo de quince días establecido en el art. 65 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En Merindad de Valdivielso, a 4 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde, Jesús Arce Garmilla.

200310721 /10673.-88,35

ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESION DE AYUDAS 
DE APOYO A LA FAMILIA (NATALIDAD)

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
El fuerte descenso de la población en este Municipio, la 

necesidad de buscar fórmulas que ayuden a la permanencia de 
los vecinos en sus lugares de origen, así como la conveniencia 
de diseñar medidas de apoyo a la familia que puedan propiciar 
nuevos asentamientos, son las razones que fundamentan la 
elaboración de la presente ordenanza.

La previsión normativa incluida en el art. 2.B de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, ha
bilita a los municipios para intervenir en cuantos asuntos afecten 
directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles compe
tencias suficientes para poder establecer y regular estas acti
vidades, de conformidad con los principios de descentralización 
y de máxima proximidad a los ciudadanos.

El artículo 11 de la Ley citada, determina como elementos 
esenciales del municipio, además del territorio sobre el que el 
Ayuntamiento ejerce sus competencias, la población y la orga
nización.

La población, por tanto, dará contenido y legitimará la propia 
existencia del municipio, dado que, sin ésta, el municipio perde
rá su sustantividad, suponiendo incluso una de las causas de su 
supresión según se recoge en el artículo 13 de la Ley 1/98, de ' 
4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.

EL Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, 
artículos 24 y ss., reconocen a las EE.LL. la capacidad para 
otorgar ayudas personales.

La presente ordenanza, por tanto, se redacta al amparo de 
la potestad reglamentaria y de la potestad de planificación o 
programación, reconocidas en el artículo 4° de la Ley 7/85 y 
artículo 20 de la Ley 1/98, de Régimen Local de Castilla y León.

Artículo 2. - Objeto:

El objeto de las medidas contempladas en la presente or
denanza será, por un lado establecer medidas complementarias 
de apoyo a las unidades familiares del municipio en consonan
cia con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 7/85, y por otro, 
diseñar mecanismos que ayuden a fijar la población dentro de 
este territorio, evitando así el despoblamiento que se viene 
sufriendo en el ámbito rural de Castilla y León.

Artículo 3. - Beneficiarios:

Tendrán la condición de beneficiarios el padre/madre, o los 
padres que, encontrándose empadronados como residentes en 
este municipio, tengan uno o más hijos/as y cumplan los si
guientes requisitos:

- Los padres, o al menos uno de ellos, deben encontrarse 
empadronados dentro del municipio de Merindad de Valdivielso, 
con una antelación mínima, a la fecha del parto, de tres años. 
El otro cónyuge deberá empadronarse antes de la fecha del 
parto.

- El/la niño/a o niños/as nacidos deberán inscribirse en el 
padrón municipal de habitantes de la Merindad.

- El padre o los padres deberán comprometerse a seguir 
empadronados, tanto ellos como el/los niños/as, por un periodo 
de cuatro años desde el nacimiento.

- El empadronamiento conllevará la residencia efectiva, por 
lo que los beneficiarios y sus hijos deberán vivir habitualmente 
en cualquiera de los núcleos de población de este municipio. 
Este extremo podrá ser comprobado en cualquier momento por 
el Ayuntamiento recabando los informes que procedan.

Artículo 4. - Gestión de las ayudas:

Las solicitudes se formalizarán de acuerdo al modelo nor
malizado que se incluye como anexo a la presente ordenanza.

Se presentarán en el Registro Municipal, o por cualquiera de 
la formas establecidas en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Administra
tivo Común.

A dicha solicitud se deberán de acompañar los siguientes 
documentos:

4.1. Certificado colectivo de empadronamiento de la unidad 
familiar, y/o informe de convivencia. Ambos documentos debe
rán ser expedidos por el Ayuntamiento y contendrán la fecha de 
alta.

4.2. Fotocopia compulsada del libro de familia.
4.3. Declaración jurada de las ayudas solicitadas o recibi

das por la misma finalidad.
4.4. Compromiso de seguir empadronados dentro de este 

municipio por un periodo mínimo de cuatro años.

4.5. Compromiso de proceder a la devolución de la ayuda 
en el caso de dejar de cumplirse alguno de los requisitos nece
sarios para su otorgamiento.

Artículo 5. - Plazo:

El plazo para la presentación de solicitudes será de tres 
meses, a contar desde la fecha en que se haya producido el 
nacimiento.

Artículo 6. - Cuantía de las ayudas:

6.1. Las subvenciones se concederán conforme al siguiente 
baremo:

. - Por el primer hijo: 450 euros.

- Por el segundo hijo: 540 euros.

- Por el tercer hijo: 660 euros.
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Por cada hijo que supere el número anterior, se aumentará 
la subvención en 200 euros.

6.2. En el caso de nacimientos de hijos con alguna minusvalía 
reconocida, igual o superior al 33% según las normas estable
cidas por la seguridad social y/o Comunidad Autónoma, se le 
otorgará una ayuda extraordinaria de 200 euros.

6.3. Todos los hijos que computen a los efectos del baremo 
establecido en el punto 1 ° de este artículo, deberán ser menores 
de edad y encontrarse empadronados en este municipio.

6.4. Las ayudas contempladas en los puntos anteriores del 
presente artículo, se considerarán como ayudas únicas, efec
tuándose el pago por una sola vez.

6.5. A los efectos de la presente línea de ayudas, la adop
ción de un niño tendrá la misma consideración que el nacimiento.

Artículo 7. - Plazo de resolución y órgano competente:

1. El plazo máximo de resolución de las solicitudes pre
sentadas al amparo de la presente ordenanza será de tres meses. 
Finalizado el mismo, y en el caso de que no haya recaído re
solución expresa, el contenido de la solicitud se considerará 
desestimado.

En el caso de que la solicitud adolezca de alguno de los 
documentos considerados necesarios para la resolución del
expediente, se aplicará el procedimiento establecido en la Ley 
30/92 de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. La resolución del expediente, previa la emisión de los 
informes que procedan, competerá a la Alcaldía.

Artículo 8. - Compatibilidad:
Sin perjuicio de lo que pueda establecerse por otras Ad

ministraciones Públicas, las ayudas contempladas en la presente 
ordenanza tendrán la condición de compatibles con las que 
puedan otorgarse por otros organismos.

Disposición adicional:

Este documento, aprobado por el Pleno, en sesión de 9 de 
octubre de 2003, permanecerá en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

Disposición final:
La presente ordenanza entrará en vigor, tras su publicación 

íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, según lo exigido 
en la Normativa sobre Régimen Local, el 1 de enero de 2004, 
por lo que se aplicará para nacimientos que se produzcan a 
partir de esa fecha.

D./DA mayor de edad, con D.N.I. número
con capacidad suficiente a tenor de lo establecido en el art. 30 de 
la Ley 30/92, en nombre propio (o en representación de..............),
y domicilio en la calle  de la población de  
provincia de comparece ante el Ayuntamiento de Merindad 
de Valdivielso (Burgos).

Exponiendo:
Que reuniendo los requisitos exigidos en la ordenanza 

municipal reguladora de la concesión de Ayudas a la Natalidad, 
aprobada por el Pleno, en sesión de 9-10-03, se promueve la 
presente instancia adjuntando la siguiente documentación:

(Señalar con una X la documentación que se acompaña).
I | Certificado de empadronamiento del padre y de la madre 

(salvo familias monoparentales) se detallará la fecha de alta, con 
inclusión de todos los miembros de la unidad familiar.

| | Certificado de empadronamiento deí niño/a.
| | Fotocopia compulsada del libro de familia.
 Declaración jurada sobre otras ayudas solicitadas o 

concedidas para la misma finalidad.
 Compromiso de seguir empadronados en este Munici

pio por un periodo de cuatro años.

] Compromiso de devolución de las ayudas en el caso de 
dejar de cumplir alguno de los requisitos necesarios para la 
concesión.

Número de cuenta en la que recibir la ayuda (20 dígitos):
En base a lo anterior,
Solicita:
La concesión de la ayuda que le corresponde por el/los 

nacimiento/s, según la documentación aportada y de acuerdo a 
lo establecido en la ordenanza municipal.

En Merindad de Valdivielso ............ a  de de 200...
Fdo: 

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE 
VALDIVIELSO (BURGOS).

(Impreso normalizado art. 70.4 Ley 30/92).
Información sobre el procedimiento según lo exigido en la 

Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99, de Régimen Jurídico de 
las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de resolución: 3 meses.
Efectos en el caso de ausencia de resolución expresa: 

Desestimatorios.

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el 9 de octubre de 2003, el expe
diente 18/03, relativo a la ordenanza fiscal del impuesto sobre 
bienes inmuebles, y una vez finalizado el periodo de exposición 
pública sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva 
de forma automática a definitiva la anterior aprobación provisio
nal de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/85, 
según modificación efectuada por la Ley 11/99, procediéndose 
a la publicación íntegra del texto de la ordenanza referida con
forme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EE.LL.

Contra dicha aprobación podrá interponerse recurso de 
reposición ante el Pleno, en el plazo de un mes, según lo es
tablecido en el artículo 14 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales. Contra la denegación tácita o expresa del 
recurso de reposición podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo según lo establecido en la Ley 29/98, de 13 de 
julio.

La presente ordenanza, cuyo texto completo se inserta como 
anexo del presente edicto, entrará en vigor el 1 de enero de 
2004.

En Merindad de Valdivielso, a 4 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde, Jesús Arce Garmilla.

200310722/10674. - 250,80

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
1.1. - El impuesto regulado en la presente ordenanza se 

regirá por lo establecido en los artículos 61 y siguientes de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, según modificación efectuada por la Ley 51/2002, y 
demás disposiciones que la desarrolfan.

1.2. - La presente ordenanza regulará, principalmente, la 
determinación del tipo de gravamen que se aplicará respecto al 
presente impuesto obligatorio.

Artículo 2. - Hecho imponible:
1. El hecho imponible sobre bienes inmuebles estará 

constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes rústicos y urbanos, así como sobre los inmuebles de 
características especiales:
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A) De una concesión administrativa sobre los propios 
inmuebles o sobre los servicios públicos a los que se hallen 
afectos.

B) De un derecho real de superficie.
C) De un derecho real de usufructo.
D) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible de los comprendidos 

en el número anterior, por el orden en él establecido, determi
nará la no sujeción del inmueble al resto de modalidades pre
vistas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
bienes urbanos e inmuebles de características especiales 
aquellos que correspondan según la normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico dependerá de 

Ja naturaleza del suelo así como de la existencia orno de cons
trucciones.

4. No estarán sujetos al impuesto: Carreteras, caminos y 
demás vías terrestres; siempre que sean de aprovechamiento 
público y gratuito. Los bienes inmuebles enclavados en el Mu
nicipio que sean de dominio público afectos al uso público o al 
servicio público (siempre que no estén cedidos a terceros 
mediante contraprestación), así como los patrimoniales que se 
encuentren en igual situación.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos los titulares de derechos estableci
dos en el artículo primero y los derivados de la aplicación de la 
Ley General Tributaria.

2. En el supuesto de cambio de titularidad de los inmuebles o 
derechos sobre éstos, los bienes inmuebles quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos los notarios 
solicitarán la información correspondiente del Ayuntamiento u Entidad 
en quien esté delegada la recaudación (actualmente Diputación Pro
vincial) para advertir a los comparecientes de las posibles deudas 
existentes.

3. Los copartícipes o cotitulares de bienes responderán 
solidariamente según lo establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Cuota:

Al amparo de lo establecido en el artículo 73 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, se fijan los siguientes tipos de 
gravámenes:

- Bienes de naturaleza urbana: 0,40.

- Bienes de naturaleza rústica: 0,65.

- Bienes de características especiales según la Ley 48/2002- 
1,30.

Los referidos tipos se aplicarán sobre los valores catastrales 
fijados por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria 
de la Administración del Estado.

Artículo 5. - Bases imponible y liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles. Estos valores podrán ser objeto de 
revisión, modificación o actualización en los casos y de manera 
prevista en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la 
Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunica
ción, solicitud, subsanación de discrepancias e inspección 

catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable será 
determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente 
posterior al de los efectos catastrales.

La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes 
de los procedimientos de valoración colectiva y de determina
ción del valor catastral de los bienes inmuebles de caracterís
ticas especiales coincidirán con la prevista en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 7° - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha 
conferido su delegación al amparo del art. 7° de la Ley 39/88 
de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reco
nocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, rea
lización de las liquidaciones conducentes a la determinación de 
las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, 
resolución de los expedientes de devolución de ingresos in
debidos, resolución de los recursos que se interpongan contra 
dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al 
contribuyente referidas a las materias comprendidas en este 
apartado conforme a la presente ordenanza. En el caso del 
reconocimiento de bonificaciones y exenciones que opcionalmente 
se han incluido en la presente ordenanza se precisará, previa la 
resolución, el correspondiente informe municipal.

2. Se podrá agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que, de conformidad 
con los, se hayan practicado previamente las notificaciones del 
valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos 
de valoración colectiva.

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del im
puesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el padrón catastral y en los demás documentos expre
sivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección 
General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal 
para la calificación de inmuebles de uso residencial desocu
pados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser comu
nicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que 
por ésta se determine.
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Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no exis
ta convenio de denegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción del Catastro confirmará o modificará el titular catastral 
mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo esta
blecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o au
torización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 8 - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 

colectivamente te determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo 
que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apre
mio.

Artículo 9. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial 
de Burgos, previo el contencioso administrativo, en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización 
del periodo de exposición pública de los padrones correspon
dientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores ma
teriales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquél en que hay que enten
der desestimado el recurso de reposición.

Artículo 10. - Exenciones y bonificaciones:

1. Exenciones:

A) Se aplicarán las exenciones contempladas en el artículo 
63.1 de la Ley 39/88.

B) Se eximirán, previa solicitud, los siguientes: Los bienes 
inmuebles destinados a la enseñanza en régimen de conciertos 
educativos; los declarados expresa e individualmente como 
monumento o jardín histórico de interés cultural; aquellos cuya 
cuota líquida sea igual o inferior a tres euros. Todo ello según 
lo preceptuado en el artículo 63.2 de la Ley referida.

2. Bonificaciones:
A) Del 50% de la cuota íntegra del impuesto, siempre que 

se solicite por los interesados con carácter previo al inicio de las 
obras, las empresas de urbanización, construcción y promoción, 
inmobiliaria según las condiciones y plazos establecidos en el 
artículo 74 de la Ley 39/88.

B) Del 50% de la cuota íntegra las viviendas de protección 
oficial en los términos establecidos en el punto 2° del artículo 74 
referido, hasta el límite de tres años desde la declaración.

C) Del 95% de la cuota íntegra, respecto a los bienes 
rústicos, las cooperativas agrarias en los términos establecido 
en la Ley 20/1990 sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

D) Se contempla una bonificación del 90% de la cuota 
íntegra del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que 
ostenten la condición de titulares de familias numerosas con 
sometimiento a las siguientes condiciones:

- Deberá solicitarse por el interesado justificando la condi
ción de familia numerosa con el libro de tal naturaleza expedido 
por el organismo competente.

- La bonificación se referirá únicamente a aquel bien de 
naturaleza urbana que suponga la vivienda habitual de la familia. 
Este extremo se justificará con certificado de empadronamiento 
colectivo y/o informe de convivencia de la unidad familiar.

- Dicha bonificación se mantendrá mientras que perduren 
las condiciones y requisitos necesarios para su obtención.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por las Leyes de Presu
puestos Generales del Estado y otra normas con rango legal 
que afecten a cualquier elemento de este impuesto serán de 
aplicación automática dentro del ámbito de aplicación de la 
presente ordenanza.

Disposición derogatoria:
Con la aprobación de la presente ordenanza quedará dero

gada la que se encontraba en vigor, aprobada en 1989 y que 
entró en vigor el 1 de enero de 1990.

Disposición final:
La presente ordenanza, aprobada por el Pleno, entrará en 

vigor tras su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a partir del 1 de enero de 2004, permaneciendo en 
vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el 9 de octubre de 2003, el expe
diente 191/03, relativo a la ordenanza fiscal del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras, y una vez finalizado el 
periodo de exposición pública sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se eleva de forma automática a definitiva la 
anterior aprobación provisional de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 49 de la Ley 7/85, según modificación efectuada por 
la Ley 11/99, procediéndose a la publicación íntegra del texto 
de la ordenanza referida conforme a lo exigido en el artículo 196 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las EE.LL.

Contra dicha aprobación podrá interponerse recurso de 
reposición ante el Pleno en el plazo de un mes según lo esta
blecido en el artículo 14 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales. Contra la denegación tácita o expresa del 
recurso de reposición podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo según lo establecido en la Ley 29/98, de 13 de 
julio.
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La presente ordenanza, cuyo texto completo se inserta como 
anexo del presente edicto, entrará en vigor el 1 de enero de 
2004.

En Merindad de Valdivielso, a 4 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde, Jesús Arce Garmilla.

200310720/10672. - 174,42

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad por lo dispuesto en el apartado 2.s del artículo 60 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras, que se regirá por 
lo dispuesto en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley, y por 
las normas de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible:
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización 

dentro del término municipal, de cualquier construcción, insta
lación u obra para la que se exija la obtención de la corres
pondiente licencia de obra o urbanística, siempre que su ex
pedición corresponda a este Ayuntamiento.

2. Será necesario solicitar licencia de obras o urbanísticas 
en los casos previstos en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 
de abril, de Urbanismo de Castilla y León y sus normas de 
desarrollo reglamentario y, en general, los actos de uso del 
suelo que excedan de la normal utilización de los recursos 
naturales.

Artículo 3. - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de con
tribuyente, las personas físicas y jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios 
de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, 
instalaciones u obras, siempre que sean dueños de las obras; 
en los demás casos, se considerará contribuyente a quien os
tente la condición de dueño dé la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos, sustitutos 
del contribuyente, quienes soliciten las correspondientes licen
cias o realicen las construcciones, instalaciones y obras si no 
fuesen los propios contribuyentes.

Artículo 4. - Base imponible, cuota y devengo:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por 

el coste real y efectivo de la construcción.
2. A los efectos del apartado anterior, se considerará coste 

real y efectivo de la obra, el coste de ejecución material según 
proyecto, sin beneficio industrial, gastos generales, honorarios 
de proyecto, ni Impuesto sobre el Valor Añadido u otros tributos 
o precios públicos relacionados con dichas construcciones, 
instalaciones u obras.

3. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen.

4. El tipo de gravamen será el 2%.

5. El impuesto de devenga en el momento de iniciarse la 
construcción, instalación u obra, aún cuando no se haya obte
nido la correspondiente licencia.

Artículo 5. - Bonificación de obras declaradas de interés o 
utilidad municipal:

1. Las construcciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas por la mayoría simple de los miembros del Pleno del 
Ayuntamiento de espacial interés o utilidad municipal, por con
currir circunstancias sociales, culturales, histérico-artísticas o de 

fomento de empleo, recibirán una bonificación de hasta el 95% 
de la cuota del impuesto.

2. Se establece la bonificación del 95% para aquellas obras 
o instalaciones que aprovechen energías térmicas o solares como 
consumo principal.

3. Bonificación del 90% para la ejecución de obras desti
nadas a mejoras para facilitar la accesibilidad de discapacitados, 
con eliminación de barreras arquitectónicas.

4. Bonificación del 50% para viviendas de protección ofi
cial.

5. La solicitud de declaración de especial interés o utilidad 
municipal deberá realizarse por el sujeto pasivo, debiendo ra
zonar las circunstancias que concurren para la declaración, 
aportando al menos, planos de la ubicación de la construcción, 
instalación u obra y memoria de las características esenciales.

6. El Pleno del Ayuntamiento, mediante resolución motivada, 
acordará la procedencia o no de la declaración de especial 
interés o utilidad municipal, expresando razonadamente el co
rrespondiente porcentaje de bonificación.

7. La declaración de especial interés o utilidad municipal 
deberá respetar el principio de igualdad frente a otras decla
raciones o denegaciones efectuadas, motivándose expresamente 
la separación del criterio seguido anteriormente.

8. En el plazo de seis meses desde la notificación al sujeto 
" pasivo de la declaración de interés o utilidad municipal de la
construcción, instalación u obra, deberá presentarse en las 
oficinas municipales solicitud de licencia de obra o urbanística.

Artículo 6. - Declaración:

1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
de obras o urbanística, presentarán previamente la oportuna 
solicitud, acompañando los documentos y presupuestos visados 
por el Colegio Oficial correspondiente, que contendrán la es
pecificación detallada de la naturaleza de la obra, mediciones y 
destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia de obra o urbanística para 
aquellos actos en que no sea exigióle la formulación del proyecto 
suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará 
un presupuesto de las obras a realizar, así como una descripción 
detallada de la superficie afectada, materiales a emplear y, en 
general, de las características de las obras o actos cuyos datos 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

Las obras de carácter menor deberán solicitarse en un 
modelo normalizado de solicitud establecido por el Ayuntamiento, 
de conformidad con el artículo 70.4 de la Ley 30/1992, de 26 dé 
noviembre, y que estará a disposición de los ciudadanos en las 
dependencias municipales, sin perjuicio de acompañar los 
elementos que se estimen convenientes para precisar o completar 
los datos del modelo.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se 
modificase o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conoci
miento del Ayuntamiento, acompañando el nuevo presupuesto o 
el reformado y, en su caso, planos y memorias de modificación 
o ampliación.

Artículo 7. - Gestión:
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o, en su caso, 

cuando se inicie la construcción, instalación u obra en defecto 
de aquélla (sin perjuicio de que se exija conforme dispone la 
legislación urbanística), se practicará una liquidación provisional, 
determinándose la base imponible en función del presupuesto 
presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente, en otro caso, 
la base imponible será determinada por los técnicos municipales’ 
de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, 
el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación adminis
trativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se 



PAG. 40 26 DICIEMBRE 2003. - NUM. 246 B. O. DE BURGOS

refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente liqui
dación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo la cantidad que 
corresponda, o reintegrándole, en su caso.

3. El impuesto podrá exigirse en régimen de autoliquidación, 
que deberá presentarse simultáneamente al solicitar la corres
pondiente licencia de obra o al iniciarse la construcción, insta
lación u obra.

4. Cuando la licencia fuera denegada o las construcciones, 
instalaciones y obras suspendidas por causas no imputables al 
sujeto pasivo, bien en concepto de contribuyente o del sustituto del 
mismo, éstos tendrán derecho a la devolución de las cuotas sa
tisfechas, descontando en su caso, la parte proporcional del coste 
real de la proporción de la obra ya ejecutada.

Articulo 8. - Infracciones y sanciones:

Será aplicable al impuesto el régimen de infracciones y 
sanciones previsto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria.

Disposición adicional. - Obras menores:

Se consideran obras menores aquellas que tengan por objeto 
la realización de reformas, conservaciones o demoliciones que 
no afecten a la estructura, la fachada o las cubiertas de edificios 
y que no precisen andamios, así como las obras sin configura
ción arquitectónica y carácter sencillo según se define en la Ley 
de Ordenación de la Edificación.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguien
te de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad 
de Castilla la Vieja
Rectificación de errores

Observado un error en la publicación de la ordenanza fiscal 
del impuesto de vehículos de tracción mecánica, publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia n° 234, de 9 de diciembre, 
página 36, anexo.

Donde dice:
«ANEXO:
Aprobar cuando se desee establecer las bonificaciones 

optativas.
Se establece una bonificación del (hasta el 100%) por ciento 

para los vehículos históricos...».
Deberá decir:
«Se establece una bonificación del cien por cien (100%) 

para los vehículos históricos...».

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 15 de di
ciembre de 2003. - La Alcaldesa, Mercedes Alzóla Allende.

200310874/10805.-36,06

Ayuntamiento de Revilla Vallejera
En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos del 

artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo 
provisional de modificación de la ordenanción para la regula
ción del impuesto de bienes inmuebles, que fue adoptado por 
la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 10 de di
ciembre de 2003.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 
18 de la Ley citada, podrán examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas, contra ía aprobación 
de dicha modificación de la ordenanza con sujeción a las nor
mas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de recla
maciones: Treinta días hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
Revilla Vallejera, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde 

(ilegible).
200310895/10875.-36,06

Ayuntamiento de Pampliega
Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por esta Corpo

ración, en sesión de 16 de octubre de 2003, sobre la modifica
ción de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bie
nes inmuebles, al no haberse presentado reclamaciones contra 
el mismo, durante el periodo de exposición pública. De con
formidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se 
publica el texto íntegro de la misma.

En Pampliega, a 12 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Eloy 
Ortega Diez.

200310924/10882.-402,42

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunida
des de bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, 
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constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición que ostenten la titularidad de un de
recho constitutivo del hecho Imponible del impuesto, en los tér
minos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta 
ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos ai pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Excma. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 
por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

c) Los destinados a Centros Sanitarios, cuya titularidad co
rresponda al Estado, las Comunidades Autónomas o las Entida
des Locales y pertenezcan a una o varias de las siguientes 
categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 
gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 
acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 

y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Excma. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante los años 2003 y 2004 la base 
liquidable será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.
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Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza Urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,6% cuando se trate de bienes de características es
peciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Excma. Diputación Provincial, en la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, ta no coincidencia del sujeto pasivo con el 

titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada por el Pleno, en sesión celebrada 

el día 16 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
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de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

Ayuntamiento de Gumiel de Mercado
Las presentes modificaciones del reglamento de prestación 

de suministro de agua potable a domicilio y saneamiento, 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, con fecha 4 de septiem
bre de 2002, y cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia n ° 188, de 1 de octubre de 2002, entrarán 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y comenzarán a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de
rogación expresas.

Gumiel de Mercado, a 16 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Gabriel Izquierdo Gallego.

200310904/10876.-174,00

MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE PRESTACION DE 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO Y SANEAMIENTO

Se modifica el título de este reglamento pasando a deno
minarse «Reglamento del suministro domiciliario de agua pota
ble y conexión a la red de saneamiento».

Artículo 3. - Se añade el siguiente párrafo: ...y serán efec
tivas una vez suscrito el correspondiente contrato de servicio, 
previo abono de las tasas de enganche e instalación estableci
das.

Artículo 9. - Se añade el siguiente párrafo: ...cuyo nombre 
y dirección deberá quedar reflejado en la propia solicitud de 
enganche a la red municipal.

Artículo 11. - Se añade lo siguiente: La falta de pago de las 
tasas establecidas, el uso de agua para riegos no autorizados, 
las derivaciones no autorizadas de la red, la manipulación de 
contadores, el incumplimiento de bandos de restricción por 
sequía, el no permitir el acceso a la finca para leer el contador 
o revisar la instalación interior y la no reparación de fugas inte
riores y roturas de contadores, se presumirá como renuncia a la 
prestación del servicio.

Artículo 13. - Se añade lo siguiente: El usuario a la hora de 
formalizar la correspondiente solicitud deberá reflejar en la mis
ma el uso que pretende dar a dicha concesión, y pedirá auto
rización al Ayuntamiento para cualquier modificación del uso o 
de las instalaciones interiores.

Articulo 21. - Se añade al primer párrafo lo siguiente: 
...y que podrá ubicarse dentro del registro del contador en caso 
de que este último se instale en el exterior de la finca. Además 
deberá contar con una segunda llave de paso al comienzo de 
la instalación interior.

Artículo 24. - Los contadores se ubicarán en el exterior de 
la finca, dentro de cajas homologadas al efecto, bien empotra
das en la fachada o vallado perimetral o bien en la calzada o 
acera, tomando preferentemente esta última opción para insta
laciones a efectuar en el casco urbano tradicional.

Las llaves de las citadas cajas quedarán en poder del Ayun
tamiento, sin perjuicio de que el abonado pueda disponer de 
una copia si la instalación se efectúa empotrada en la pared de 
la finca.

Cuando el contador se instale en la calzada, quedará en 
poder del Ayuntamiento, que se ocupará de su mantenimiento, 
podiendo repercutir en este caso al usuario en el recibo anual 
una tasa por este concepto.

Artículo 25. - Se añade después del primer párrafo: ...O por 
el propio Ayuntamiento en caso de ser instalados en el exterior.

Artículo 28. - Se anula el primer párrafo y se añade: Se 
considerará como acometida los elementos necesarios para 
conectar desde la red general hasta la entrada a la finca par
ticular, incluyendo el collarín o sistema de conexión a la red 
general, la tubería necesaria para llegar hasta la finca, así como 
la llave de paso y los registros exteriores que se instalen en la 
calzada o acera. Todos estos elementos deberán estar 
homologados.

El Ayuntamiento será el encargado de efectuar la instalación 
de la acometida y repercutirá al usuario los costos correspon
dientes, estableciéndose unos haremos en función de los me
tros de acometida, el tipo de terreno donde se excave la zanja 
y los elementos instalados y su tipo, quedando la misma en 
poder del Ayuntamiento que se ocupará de su mantenimiento, 
en cuyo concepto pudiendo establecer una cuota en el recibo 
anual por este concepto.

Cuando se proceda a cambiar la acometida desde la entra
da de la finca hasta el collarín o conexión a la general se ins
talará un contador nuevo con su correspondiente caja 
homologada en el exterior.

A criterio del Ayuntamiento y en caso de construcción de 
nuevas vías y redes podrán instalarse ramales de acometida 
ciegos en previsión de posibles solicitudes futuras que también 
podrán solicitar los usuarios asumiendo los costes de las mis
mas a su cargo.

Este tipo de acometidas no devengarán ningún tipo de 
consumo mínimo, aunque sí se exigirá el importe correspondien
te a derechos de mantenimiento.

Cuando una nueva acometida que se pretenda instalar, tan
to de abastecimiento como de saneamiento, tenga un trazado 
muy largo o implique la prolongación de la red general a través 
de vías de titularidad municipal, será el usuario el que corra con 
los gastos que ocasione dicha construcción, quedando todo el 
trazado que discurra por terreno público en poder del Ayunta
miento, quien establecerá las características y secciones de la 
instalación, supervisará la misma y se ocupará de su manteni
miento. En estos casos la negativa por parte de los particulares 
a ceder gratuitamente al Ayuntamiento las nuevas instalaciones, 
implicará la exigiencia municipal del abono de la tasa corres
pondiente por ocupación de suelo de dominio público y la 
presentación de un proyecto de la instalación pretendida.

Artículo 28 Bis. -Acometidas a la red de saneamiento: Se 
autorizarán por el Ayuntamiento previo solicitud por parte del 
ususario, se tratará de instalaciones individuales para cada 
abonado y éste deberá correr con los gastos de la primera 
instalación desde el colector general al límite de la finca, que
dando este tramo en propiedad del Ayuntamiento, que se ocu
pará de su mantenimiento, sin perjuicio del cobro en el recibo 
anual de la tasa que se establezca por ese concepto.

Las instalaciones interiores de la finca serán competencia 
del usuario tanto en su primera instalación como en su mante
nimiento, si bien el Ayuntamiento comprobará e inspeccionará la 
correcta instalación de la misma y su adecuado uso.

Como norma general la conexión a la red de abastecimiento 
y a la de saneamiento se concederá de forma conjunta y en 
todo caso la autorización para conexión a la red de abasteci
miento de agua implicará siempre la obligación de conectarse 
a la red de saneamiento.

Artículo 30. - Se añade lo siguiente: .. .incluso si éstos fueran 
derivados de cualquier fuga, avería o defecto en las instalacio
nes interiores de la finca.

Artículo 31. - Se anula el primer párrafo y quedará redacta
do así: Si al ir a practicar la lectura del contador estuviera ce
rrada la finca y fuera imposible llevarla a cabo, se aplicará al 
concesionario la cuota de servicio establecida regularizando los 
consumos en el siguiente recibo. Si esta circunstancia se repi- 
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fiera en años sucesivos, se le repercutirá un importe equivalente 
a 200 m.3 en caso de un servicio doméstico y 400 m.3 si se trata 
de los supuestos B y C del artículo 13.

Artículo 33. - Se añade lo siguiente: Dado el caso de pér
dida de la concesión por el incumplimiento de esta reglamenta
ción por parte del abonado, éste vendrá obligado a la instala
ción del contador en el exterior de la finca si se concediera de 
nuevo la autorización.

Las presentes modificaciones de las ordenanzas por sumi
nistro de agua potable a domicilio, alcantarillado y basuras, 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, con fecha 4 de septiem
bre de 2002, y cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia n° 188, de 1 de octubre de 2002, entrarán 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y comenzarán a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 2004, y con carácter general para el ejercicio que se ponga 
al cobro a partir de dicha fecha, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

Gumiel de Mercado, a 16 de diciembre de 2003. - El Alcal
de, Gabriel Izquierdo Gallego.

200310905/10877.-49,02

1. - ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA 
DE BASURAS.

MODIFICACION TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.
Artículo 2.1. (Se añade el siguiente párrafo): así como re

cogidas selectivas de vidrio, cartonajes y los servicios de limpie
za y barrido de calles.

Artículo 6.1. (Se añade el siguiente párrafo): Alusión al resto 
de servicios de limpieza y barrido de calles y recogida selectiva 
de vidrios, cartonajes y papeles.

Artículo 9.2. Tarifas:
- Oficinas bancadas: 30,00 euros.
- Vivienda habitual: 30,00 euros.
- Industrias: 45,00 euros.
- Establecimiento hosteleros: 45,00 euros.
- Viviendas con comercios o bares en el mismo edificio: 

45,00 euros.
- Comercios y bares en edificios independientes: 30,00 euros.
- Merenderos: 21,00 euros.
- Almacenes y cocheras independientes: 0 euros.
- Servicios con contenedor de basuras para un estableci

miento en exclusiva: 57,00 euros.
2. - ORDENANZA REGULADORA DE ALCANTARILLADO.
MODIFICACION TASA DE ALCANTARILLADO.
Artículo 8.1. Fijar en 60,00 euros la cuota tributaria por au

torización de enganche a la red municipal.
Artículo 8.2. Nuevas tasa a aplicar, con carácter anual, en 

viviendas y otras fincas y locales:
- Vertido a la red y mantenimiento: 2,00 euros.
3. - ORDENANZA REGULADORA DE SUMINISTRO DE AGUA A 

DOMICILIO.
MODIFICACION TASA DE SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO.
Artículo 9.1. La cuota por derechos de enganche de aco

metidas a la red general se establece en 120,00 euros.
Artículo 9.2. Nuevas tasas a aplicar con carácter anual:
- Cuota de servicio (no implica mínimo): 7,20 euros.
- Por m.3 consumido (hasta 80 m.3): 0,25 euros.
- Por m.3 consumido (de 81 m.3 en adelante): 0,30 euros.
- Mantenimiento de acometida: 6,00 euros.

Junta Vecinal de La Aguilera
Aprobación definitiva de modificación de ordenanzas fiscales.

Aprobadas por la Junta Vecinal de la Entidad, en sesión de 
29 de octubre de 2003, la modificación de las siguientes orde
nanzas fiscales, a continuación se hace público el contenido de 
las citadas modificaciones:

1. Modificación de la ordenanza fisca del precio público por 
el suministro de agua.

Se modifican los siguientes artículos que quedan redactados 
de la siguiente forma:

Artículo 3° -
- Epígrafe A) Por cada metro cúbico consumido la cantidad 

de 0,25 euros.
- Epígrafe C) Conceptos periódicos a facturar semestral

mente:
Cuota de servicios: 12 euros.
Alta en el servicio: 60 euros.
Disposición final: La presente ordenanza entrará en vigor el 

día primero de enero de 2004.
2. Modificación de la ordenanza fiscal por prestación del 

servicio de alcantarillado.
Se modifican los siguientes artículos que quedan redactados 

de la siguiente forma:
Artículo 5° -
- Epígrafe A) Cuota de servicio semestral: 1 euro.
- Por cada metro cúbico consumido la cantidad de 0,10 

euros.
Disposición final: La presente ordenanza entrará en vigor el 

día primero de enero de 2004.
La Aguilera, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde Pedáneo 

(ilegible).
200310916/10880.-36,06

Aprobación definitiva de la modificación presupuestaria 
número 2 del ejercicio 2003

No habiéndose producido reclamaciones contra el expe
diente de modificación de créditos número 2 del ejercicio 2003, 
queda el mismo definitivamente aprobado en base al acuerdo 
adoptado por el Pleno de la Entidad, celebrada en sesión de 29 
de octubre, con el siguiente resumen:

Aumentos. -
Partida:
210.4 Reparaciones infraestructura: 1.500 euros.
221.4 Suministro energía eléctrica: 1.200 euros.
Suma: 2.700 euros.
Financiación. -
Remanente de Tesorería: 2.700 euros.
Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

La Aguilera, a 17 de diciembre de 2003. - El Alcalde Pedáneo 
(ilegible).

200310917/10881.-36,06

Ayuntamiento de Briviesca
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 26 de 

noviembre de 2.003, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:
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Primero. - Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de 
la Unidad 5-UE-3.2, promovida por Construcciones Adynoe, S.A.

Segundo. - Que por la Secretaría Municipal, se proceda a la 
diligencia de todos los planos y documentación complementaria.

Tercero. - De acuerdo con lo establecido en el art. 61.1.- de 
la Ley 5/1999, de Urbanismo de.Castilla y León, se notifique el 
presente acuerdo a la Administración General det Estado (Sub
delegación del Gobierno), a la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, al Registro de la Propiedad de Briviesca y Junta de 
Castilla y León.

Cuarto. - En cumplimiento de lo establecido en el art. 61.2.2 
de mencionado texto legal, se publique el acuerdo en el «Bo
letín Oficial de Castilla y León» y «Boletín Oficial» de la provincia, 
incluyendo en este último los documentos a que hace referencia 
dicho precepto legal.

Conforme prescribe el artículo 46 de la nueva Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, contra el presente acuerdo que pone fin a la vía ad
ministrativa, podrá ser recurrido, potestativamente, en reposi
ción ante el mismo órgano municipal que dictó el acuerdo, en 
el plazo de un mes, contado desde la fecha de notificación de 
la presente resolución; advirtiéndole que si interpone el recurso 
de reposición, no podrá interponer recurso contencioso-admi- 
nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Transcurrido un mes 
desde la interposición del recurso de reposición sin que se 
notifique su resolución, se entenderá desestimado por silencio 
administrativo y quedará expedita la vía contencioso-administra- 
tiva, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo en 
los plazos indicados en el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio. No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Briviesca, a 4 de diciembre de 2003. - El Alcalde, José 

María Martínez González.

200310689/10639.-141,36

ANEXO
1. - MEMORIA JUSTIFICATIVA.
1.1. - JUSTIFICACION, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL 

ESTUDIO DE DETALLE.
Se redacta el presenta Estudio de Detalle tal como establece el 

Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Briviesca (Burgos), 
para el desarrollo de la unidad de ejecución 5.UE.3-2 como elemento 
previo de ordenación, en virtud del art. 140 del Reglamento de 
Planeamiento vigente y del art. 50 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, 
de Urbanismo de Castilla y León, que permite su redacción por los 
particulares, al objeto de completar la ordenación detallada esta
blecida en el citado Plan para dicha unidad.

1.2. - OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACION.
Se lleva a cabo la presente ordenación de acuerdo con el 

P.G.O.U. vigente, con la finalidad de incorporar a la ciudad el 
suelo calificado como residencial Ensanche Extensivo I, destina
do a las áreas destinadas a vivienda unifamiliar aislada, pareada 
o adosada, así como el destinado a viario y espacios libres 
engoblados en la unidad de ejecución 5.UE.3-2, proporcionan
do accesibilidad, ordenando los volúmenes y estableciendo las 
alineaciones y rasantes correspondientes.

1.3. - DESCRIPCION DE LA ORDENACION.
1.3.1. - Estructura general de la ordenación.

Constituye la ordenación parte de una manzana que soporta 
el suelo con aprovechamiento y tipología de vivienda unifamiliar, 
que se adosa por su lindero norte a la calle Avila, a la cual se 
abre una vía perpendicular en dirección norte-sur por el interior 
de la unidad y que posibilita su ordenación interior, conectándo

la con la calle de nueva apertura que separa la unidad de la
4.UE.1  colindante al sur. El trazado de la vía interior de la unidad 
permite la ordenación de ésta con parcelas de forma, dimensio
nes y orientación lo más idóneas posible a la tipología edificatoria 
a soportar, permitiendo que la totalidad de las futuras edificacio
nes puedan disponer de fachadas al este y al oeste.

1.3.2. - Sistema viario.

De acuerdo con las determinaciones para el viario previstas 
en el Plan General, se abre por el lindero sur una calle de tráfico 
rodado cuya prolongación en un futuro permitirá la conexión de 
la carretera de Quintanillabón con la Avenida de Burgos, ade
más de la existente (calle Avila) que lo hace por el lindero norte.

En el lindero este existe ejecutada la Avenida de Burgos, 
dotada de calzada y acerado en ambos lados. La calle Avila en 
el lindero norte también se encuentra ejecutada con calzada y 
aceras a ambos lados.

Interiormente a la unidad se traza una vía nueva que permita 
la ordenación racional de la unidad según parcelas de tamaño 
en consonancia con el tipo de edificación a soportar, así como 
la accesibilidad a aquéllas a las que da frente, dotándola de un 
carácter de registro interior más restringido, en cuanto al tráfico 
rodado exclusivo que genera el acceso a las diferentes parcelas 
y que convive con el peatonal. Asimismo se plantea un acceso 
peatonal a dicha vía desde la Avenida de Burgos, en la mitad 
de su longitud.

1.3.3. - Suelo de uso privado y edificación.
El uso residencial contemplado soporta una tipología de 

edificación unifamiliar aislada, pareada o adosada, ubicada sobre 
la manzana que en plano de zonificación queda como residen
cial unifamiliar, quedando circundada por las diferentes vías tal 
y como señala el Plan General, situándose la edificación 
retranqueada de la alineación exterior de la manzana que sepa
ra el suelo privado de la vía pública, coincidente con la cual 
deberá situarse obligatoriamente el cerramiento de las distintas 
parcelas.

1.3.4. - Redes se servicios.
Los servicios urbanos mínimos estarán constituidos por 

pavimentación de calzadas y encintados de aceras (en caso de 
su existencia) abastecimiento de agua, evacuación de aguas 
residuales, energía eléctrica, alumbrado público y telefonía con 
las dimensiones y secciones suficientes, tal como se especifica 
en las correspondientes Normas Urbanísticas del Plan General, 
prolongando y entroncando los distintos servicios a los existen
tes que discurren tanto por la calle Avila como por la Avenida 
de Burgos.

1.4. - DIVISION POLIGONAL Y SISTEMA DÉ" ACTUACION.
La totalidad del ámbito del Estudio de Detalle constituye un 

único polígono o unidad de actuación propiedad de varios titu
lares, cuya ejecución se realizará mediante el sistema de com
pensación, según se establece en la ficha correspondiente a la 
unidad de ejecución 5.UE.3-2 del Plan General de Ordenación 
Urbana objeto del presente Estudio de Detalle.

1.5. - PLAZOS Y DEBERES URBANISTICOS.
Los terrenos no podrán ser destinados a los usos permitidos 

por el planeamiento hasta haber alcanzado la condición de solar, 
salvo que se autorice la ejecución simultánea de la urbaniza
ción, con las correspondientes garantías. En los mismos términos 
podrá autorizarse la ejecución de la urbanización por fases. El 
plazo para el cumplimiento de los deberes urbanísticos defini
dos en el art. 20 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, de 
8 de abril de 1999, será de 8 años desde la aprobación defi
nitiva del presente Estudio de Detalle.

ORDENANZAS REGULADORAS
CAPITULO I. - NORMAS GENERALES DEL P.G.O.U.
Artículo 1. - ORDENANZA DE APLICACION.
Se observará el cumplimiento tanto de las Normas Genera

les de la Edificación descritas en el título 5, como el de las 
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establecidas en la ordenanza 5: Ensanche Extensivo I, Grado 
1 °, que se desarrolla en el capítulo 5 del título 11 de las Orde
nanzas de la Edificación en Suelo Urbano del vigente Plan 
General de Ordenación Urbana que le sean de aplicación.

CAPITULO II. - NORMAS PARTICULARES.
Artículo 2. - ZONIFICACION.
A efectos de la fijación de las condiciones particulares de la 

edificación y uso, el presente Estudio de Detalle, de acuerdo 
con el presente Plan General de Ordenación Urbana, distingue 
las siguientes zonas de Ordenanzas:

A. - ZONA DE EDIFICACION RESIDENCIAL UNIFAMILIAR: RU
B. - ZONA DE RED VIARIA: V "
C. - ZONA DE VIARIO RESTRINGIDO: VR
Cuando una actividad comprenda varios de los usos seña

lados y siempre que fueran compatibles entre sí, cada uno de 
los mismos deberá cumplir las condiciones que se determinan 
en la ordenanza particular correspondiente.

TITULO. - I: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR «RU».
Artículo 3. - AMBITO DE APLICACION.
Corresponde a las zonas destinadas a vivienda unifamiliar 

que se señalan en el Plano de Zonificación con el código «RU». 
Recoge las características de la edificación unifamiliar aislada, 
pareada o adosada.

Artículo 4. - CONDICIONES DE PARCELACION.
A los efectos tanto de edificación como parcelación y segre

gación de fincas se establece la siguiente parcela y frente de 
fachadas mínimos:

A. - Superficie mínima de parcela:
Edificación aislada: 500 m.2.
Edificación pareada: 350 m.2.
Edificación adosada: 150 m.2.
B. - Frente mínimo de parcela: 5,50 m.
Artículo 5. - CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO Y 

ORDENACION.
La edificación deberá ajustarse a los parámetros que se 

definen a continuación:
Artículo 5.1: Altura máxima.
La altura máxima permitida será de 3 plantas y 9,70 m.
Artículo 5.2: Ocupación en parcela.
La ocupación máxima sobre rasante de la parcela será del 40%.
Artículo 5.3: "Edificabilidad.
Será el resultado de disponer sobre cada parcela la 

edificabilidad asignada respetando todo el resto de parámetros 
establecidos.

Artículo 5.4: Alineaciones y retranquees.

En todas las tipologías permitidas de vivienda, se dispondrá 
obligatoriamente la edificación con una separación mínima de 
3,00 m. respecto tanto a la alineación exterior como al lindero 
dorsal señalados en planos.

Respecto a los linderos laterales, se deberá cumplir lo si
guiente:

- Edificación aislada: Deberá como mínimo separarse 3,00 
metros de éstos.

- Edificación pareada: Deberá adosarse al lindero lateral 
común y como mínimo separarse 3,00 m. del otro lindero.

- Edificación adosada: No existirá retranqueo respecto a los 
linderos laterales. En el caso de disponer la edificación según 
una ordenación de viviendas en hilera, podrá interrumpirse la 
continuidad mediante la creación de paramentos enfrentados 
con huecos separados como mínimo 6,00 m. entre edificios 
pertenecientes a una misma parcela o previo establecimiento de 
la correspondiente servidumbre inscrita en el Registro de la Pro

piedad, de 3,00 m. como mínimo respecto del lindero común en 
el caso de edificios que pertenezcan a parcelas contiguas.

El cerramiento de las distintas parcelas deberá situarse 
coincidente con su perímetro exterior

Artículo 6. - CONDICIONES DE USO.
El uso característico será el residencial bajo la tipología de 

vivienda unifamiliar aislada, pareada o adosada.
Se permite el uso residencial bajo cubieta resolviendo ven

tilación e iluminación mediante lucernarios, situados en el propio 
faldón de cubierta, sin quiebros ni buhardillas en el mismo, 
cuando se haya agotado la altura máxima y el número de plantas 
permitido.

Como usos compatibles se permiten los siguientes:
- Servicios del automóvil. Permitido únicamente en su clase 3.a.
- Oficinas: Permitido únicamente en su clase 2.a.
TITULO II. - RED VIARIA «V».
Artículo 7. - AMBITO DE APLICACION.
Corresponde tanto a las zonas destinadas a tráfico rodado 

como al peatonal, que se señalan en el Plano de Zonificación 
con el código «V».

Se estará a lo que se determina en el título 4 Normas Ge
nerales de Urbanización, de las Normas Urbanísticas del Plan 
General, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones par
ticulares siguientes.

Artículo 8. - CONDICIONES DE TRAZADO.

Se seguirán las alineaciones definidas en el Plano de 
Ordenación.

La rasante de la vía se adaptará a la topografía del terreno 
evitando desniveles y movimientos de la tierra innecesarios, sal
vo que sea necesario para entroncar con las distintas redes 
existentes.

El ancho de la calzada y espacio reservado al tráfico se 
definirá en función del tipo, volumen y velocidad del tráfico a 
soportar y características de la zona, así como de la parcelación, 
edificación y usos.

Artículo 9. - SECCION LONGITUDINAL.

Partirá de la rasante de la vía existente adaptándose a las 
cotas establecidas en la documentación gráfica.

Artículo 10. - SECCION TRANSVERSAL.
Se adaptará a la establecida para cada tipo de vía tal y 

como queda reflejado en la correspondiente documentación 
gráfica.

Presentará la calzada un bombeo para la eliminación del 
agua de lluvia mínimo del 1,5%, tratándose de un pavimento 
bituminoso.

Se dispondrá un acerado para peatones a lo largo de la 
calzada. Su pendiente transversal será tal que permita el drena
je del agua de lluvia hacia la calzada sin dificultar el paseo de 
los peatones (del 2% al 3%).

Artículo 11. - PAVIMENTACION Y ENCINTADO.

El dimensionado del firme, sus características técnicas y el 
tipo de material, color y textura a emplear en el pavimento de las 
vías públicas dependerán de la intensidad, velocidad y tonelaje 
del tráfico previsto, así como de los condicionantes formales 
deducidos de su tipología y de las propiedades del terreno.

Será necesario un reconocimiento del terreno a fin de deter
minar la profundidad del nivel freático, el tipo de suelo, su com
posición y su capacidad portante.

Artículo 12. - MATERIALES.

Los materiales componentes de cada capa de firme cumpli
rán los requisitos exigidos en la normativa de carácter general 
correspondiente.
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El tipo de firme a emplear consistirá en un pavimento de 
aglomerado asfáltico sobre base de material granular, suelo 
cemento u hormigón pobre.

El espacio peatonal se diferenciará del destinado al tráfico 
mediante un encintado de piedra natural o elementos prefabri
cados de hormigón colocados sobre una solera adecuada. El 
pavimento a emplear en las aceras será antideslizante.

TITULO II. - VIARIO RESTRINGIDO «VR».
Artículo 13. - AMBITO DE APLICACION.
Corresponde tanto a las zonas destinadas a tráfico rodado 

como al peatonal que posibilitan el registro interior de la unidad, 
señalándose en el Plano de Zonificación con el código «VR».

Artículo 14. - CONDICIONES DE TRAZADO.
Se seguirán las alineaciones definidas en el Plano de 

Ordenación.
La rasante de la vía se adaptará a la topografía del terreno 

evitando desniveles y movimientos de la tierra innecesarios, sal
vo que sea necesario para entroncar con las distintas redes 
existentes.

Artículo 15. - SECCION LONGITUDINAL.
Partirá de la rasante de la vía existente adaptándose a las 

cotas establecidas en la documentación gráfica.
Artículo 16. - SECCION TRANSVERSAL.
Presentará la calzada un bombeo para la eliminación del 

agua de lluvia mínimo del 1,5%, hacia el eje para permitir la 
recogida del agua de lluvia, no estando diferenciadas las zonas 
destinadas al tráfico peatonal con el rodado.

Artículo 17. - PAVIMENTACION Y ENCINTADO.
El dimensionado del firme, sus características técnicas y el 

tipo de material, color y textura a emplear en el pavimento de las 
vías públicas dependerán de la intensidad, velocidad y tonelaje 
del tráfico previsto, así como de los condicionantes formales 
deducidos de su tipología y de las propiedades del terreno.

Artículo 18. - MATERIALES.
El tipo de firme a emplear consistirá en un pavimento de 

aglomerado asfáltico sobre base de material granular, suelo 
cemento u hormigón pobre.

El espacio peatonal se diferenciará del destinado al tráfico 
mediante un encintado de piedra natural o elementos prefabri
cados de hormigón colocados sobre una solera adecuada. El 
pavimento a emplear en las aceras será antideslizante.

Otros documentos del Estudio de Detalle:
1. - Memoria informativa.
2. - Cuadros de datos.
3. - Planos de información.
4. - Plano de proyecto.

El Pleno del Ayuntamiento de Briviesca acordó, en sesión 
celebrada el día 26 de noviembre de 2003, iniciar el expediente 
de enajenación siguiente:

a) Parcela sita en la calle Salamanca, s/n, de 9.996,62 me
tros cuadrados, con la calificación de suelo urbano de uso in
dustrial. Calificada como bien de propios, valorada en 239.918,88 
euros.

b) Procedimiento de adjudicación: Atendiendo a las espe
ciales circunstancias, en las que el Pleno del Ayuntamiento 
apreció especial interés social en el mismo, se excepciona el 
procedimiento de subasta tramitándose por el procedimiento 
negociado sin publicidad.

Por ello, en aplicación de los artículos 113 y siguientes del 
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Local, disposición 
final segunda del R.D. 2/2000 TRLCAP y artículo 55 de la Ley de 
Patrimonio del Estado y Decreto 1022/1964, de 15 de abril, se 

expone al público el expediente por un plazo de un mes, para 
conocimiento general y para que cuantas personas estén inte
resadas en el expediente puedan presentar alegaciones y recla
maciones contra el mismo, estando de manifiesto el expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento, sito en la 0/ Santa María 
Encimera 1, de Briviesca.

Briviesca, 1 de diciembre de 2003. - El Alcalde-Presidente, 
José M - Martínez González.

200310480/10430.-18,03

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebra
da el día 26 de noviembre de 2003, aprobó por unanimidad el 
proyecto para la reparación de caminos en Briviesca, por un 
total importe de 60.000 euros.

El referido proyecto, se somete a información pública por 
plazo de quince días hábiles, pudiendo ser examinado en la 
Oficina Técnica, situada en la planta baja de la Casa Consistorial, 
durante las horas de oficina, así como deducir sobre el mismo, 
las observaciones, sugerencias o reclamaciones que estimen 
procedente.

Briviesca, 1 de diciembre de 2003. - El Alcalde-Presidente, 
José M.a Martínez González.

200310358/10349.-18,03

Ayuntamiento de Merindad de Valdeporres
Aprobado por el Pleno de esta Corporación el expediente 

de modificación de créditos número 1/2003 dentro del vigente 
presupuesto de 2003, estará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Entidad por espacio de quince días hábiles de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 150 en concordancia con el 
artículo 158.2 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre reguladora 
de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo se podrán formular 
respecto del mismo, las reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes.

En Merindad de Valdeporres, a 1 de diciembre de 2003. - 
El Alcalde, Belisario Peña Iglesias.

200310768/10733.-36,06

Ayuntamiento de Arraya de Oca
Aprobación inicial del presupuesto de 2003

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 9 diciembre 2003, ha aprobado inicialmente, 
por mayoría legal su presupuesto anual para el ejercicio de 
2003 cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden 
a la cantidad de 50.800,00 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre, se somete el expediente a 
información pública y audiencia de los interesados, en la Se
cretaría Municipal, por el plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugeren
cias que estimen oportunas.

Si, transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente este presupuesto.

Arraya de Oca, a 13 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Salvador Morquillas Marina.

200310759/10728.-36,06

Ayuntamiento de Padilla de Arriba
Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria ce

lebrada el día 2 de octubre de 2003, se aprobó inicialmente el 
presupuesto general para el ejercicio 2003.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad durante las 
horas de oficina por plazo de quince días, a fin de que los 
interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha Ley 
puedan presentar las reclamaciones que estimen por los moti
vos que se indic.an en el punto 2° del citado último artículo, ante 
el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo que comenzará 
a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia no se produjeran re
clamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 
de dicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Padilla de Arriba, 10 de octubre de 2003. - El Alcalde, José 
Félix Becerril García.

200310803/10750.-36,06

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de 
esta Entidad Local correspondiente al ejercicio de 2002, se 
expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la 
Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales 
serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas 
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes 
de someterlas al Pleno de la Corporación, para que puedan ser 
examinadas y en su caso, aprobadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 213 números 2 y 3, de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Padilla de Arriba, 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
José Félix Becerril García.

200310804/10751.-36,06

Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/ 

88, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de la 
misma Ley y artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general 
que en la Intervención de esta Entidad Local, se halla expuesto al 
público el expediente de suplemento de créditos número uno, que 
afecta al vigente presupuesto, que fue aprobado inicialmente por la 
Corporación en Pleno, en Sesión celebrada el día 5 de diciembre 
de 2003, financiado con el remanente líquido del presupuesto de 
esta Entidad del ejercicio anterior.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada, a que se ha hecho 
referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio
nes con sujeción a los siguientes trámites:

A) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

B) Oficina de presentación: Registro General.
O) Organo ante el que se reclama: Corporación Municipal.
Quintanar de la Sierra, 11 de diciembre de 2003. - El Secre

tario, Ernesto Gil Ibáñez.
200310792/10759.-36,06

Ayuntamiento de Monterrubio de la Demanda
Aprobación inicial del presupuesto general de la entidad 

para el ejercicio 2003

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 2003, ha aproba
do inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha Ley 
puedan presentar las reclamaciones que estimen, por los mo
tivos que se indican en el punto 2° del citado último artículo, 
ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ho se produjeran 
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 
de predicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Monterrubio de la Demanda, a 15 de diciembre de 2003. 
- El Alcalde, José Antonio Alonso López.

200310853/10799.-68,40

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turis

mo de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el pro
yecto de ejecución de línea eléctrica que se cita. Expediente: 
AT/26.531, en el término municipal de Quintanadueñas (Burgos).

Vista la documentación obrante en el expediente incoado a 
instancia de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., de solicitud 
de autorización administrativa y aprobación de proyecto de eje
cución de «Línea subterránea a 13,2 KV., con origen en empal
mes a realizar (en las- inmediaciones de la confluencia de la 
carretera de Quintanadueñas con la 0/ López Bravo) y final en 
el apoyo n ° 63 de la línea Vivar de la subestación transformadora 
Quintanadueñas, con entrada y salida en el centro de 
seccionamiento, en proyecto, de 287 metros de longitud, con
ductor HEPRZ1 de 150 mm.2 de sección de aluminio».

«Línea subterránea a 13,2 KV., con origen en el centro de 
seccionamiento, en proyecto, y final en el apoyo n° 61 de la 
línea Vivar de la subestación transformadora Quintanadueñas, 
de 122 metros de longitud, conductor HEPRZ1 de 150 mm.2 de 
sección de aluminio».

«Centro de seccionamiento en edificio prefabricado de su
perficie, compuesto por 3 celdas de línea y una de protección 
(3L + 1P), para modificación de la línea aérea existente y futura 
acometida a hotel en Quintanadueñas (Burgos)».

Vista la Ley 54/97, de 27 de noviembre y Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre y demás disposiciones de aplicación.

Vista la resolución de 12 de junio de 2002 de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se 
delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial 
de Industria, Comercio y Turismo (B.O.C. y L. n.s 124, de 28-6-02).

Vista la propuesta de la Sección de Industria y Energía, este 
Servicio Territorial, ha resuelto: Autorizar y aprobar el proyecto de 
ejecución de la instalación eléctrica citada.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el limo, señor Director Ge
neral de Energía y Minas, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la notificación de la resolución, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley de Régimen Jurídico 
de Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 2 de diciembre de 2003. - El Jefe del Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200310651/10900.-72,96


